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SCJN PODRÍA QUEDAR "CAPTURADA" POR EL EJECUTIVO EN 2024 
Integralia Consultores dio a conocer su informe 10 Riesgos Políticos para 2024, en el que se destaca la 
posible "captura" de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) y la aprobación de reformas 
constitucionales, que afecten los pesos y contrapesos en el poder, como los riesgos políticos más 
destacados para lo largo de este año. 
 

 

SE FRACTURA MC 
La nominación de Jorge Álvarez Máynez como abanderado presidencial de Movimiento Ciudadano 
(MC) terminó de fracturar al movimiento naranja. El gobernador de Jalisco, Enrique Alfaro, reprochó 
ayer las condiciones en las que Álvarez Máynez fue destapado el martes en una mesa con botana y 
cervezas de por medio.  
 

 

BAJO FUEGO AMIGO 
La campaña presidencial aún no arranca y dentro de los tres proyectos que disputarán la Presidencia 
de la República en junio próximo ya hay fracturas por la búsqueda de candidaturas y posiciones en 
gobiernos, e incluso acusaciones de exigencia de moches. Al frente opositor Fuerza y Corazón X México 
se le abrió una grieta en Coahuila con la salida del PAN, por lo que PRI, PRD y UDC (partido local) 
registraron el convenio de coalición para los 38 municipios. 
 

 

HUACHICOLEROS TENÍAN 10 MDP EN EFECTIVO 
Querétaro, Qro.- Una banda de huachicoleros involucrada en ejecuciones ocurridas durante los últimos 
meses en la entidad fue detenida en posesión de diez millones de pesos en efectivo. Elementos de la 
Fiscalía estatal llevaron a cabo 16 cateos en los municipios de Querétaro, El Marqués, San Juan del Río 
y Tequisquiapan, lo que resultó en la captura de siete personas el decomiso de dicha cantidad de 
dinero, además de más de 600 cartuchos útiles, cuatro cisternas con hidrocarburo, 253 dosis de 
metanfetamina, uniformes de la Policía estatal. 
 

 

LIBRE EL TRANSFORMER, ESLABÓN DE AYOTZINAPA, QUINTO CAMIÓN Y CHICAGO 
A finales de 2023 y mediante un acuerdo secreto implicó un pago de 200 mil dólares, el Gobierno de 
Estados Unidos liberó bajo fianza a Pablo Vega Cuevas, El Transformer, líder del cártel Guerreros Unidos 
en la zona de Chicago. Vega es pieza clave en el caso de los 43 de Ayotzinapa, desaparecidos en 
septiembre de 2014.  
 

 

IMPULSA GASTO EN CONSTRUCCIÓN LA INVERSIÓN A NUEVO MÁXIMO 
La inversión productiva del país mostró 'músculo ' en la recta final del 2023 al anotarse un crecimiento 
de 24.7 por ciento anual en octubre, impulsada por la construcción con la sorpresa del rubro 
residencial. Datos del INEGI revelan que con este avance, ligó 11 meses con alzas a tasas de doble dígito. 
Analistas advierten que la construcción podría ser un catalizador duradero para la fórmula de 
crecimiento, así como también el nearshoring. 
 

 

ECUADOR, EN "ESTADO DE GUERRA" CONTRA EL NARCO: NOBOA 
Cientos de militares y policías custodiaban ayer la infraestructura estratégica de Ecuador y algunos 
medios de comunicación en esta capital y la sureña ciudad de Guayaquil, mientras el Gobierno del 
Presidente Daniel Noboa intentaba recobrar la normalidad del país, un día después de que declaró un 
"conflicto armado interno" contra grupos criminales.  
 

 

OBRA EN VIVIENDA IMPULSA INVERSIÓN FIJA BRUTA; DECAE CONSUMO PRIVADO 
La inversión en construcción residencial despertó de su letargo en octubre pasado y, de paso, inyectó 
optimismo respecto del cierre de la demanda interna en México en el 2023. En dicho mes, la inversión 
fija creció 1.9% en comparación con septiembre, con lo que volvió a terreno positivo luego del descenso 
de 1.5% de ese mes.  
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PARTIDOS NEGOCIAN ALIANZAS CONTRARRELOJ EN 9 ESTADOS 
Torreón. A días de que venza el plazo, los partidos aún no concretan sus coaliciones electorales en 
nueve estados, tanto la oficialista (Morena-PT-PVEM), como la opositora (PAN-PRI-PRD). El PRD 
Oaxaca, por ejemplo, culpó al líder del PAN, Marko Cortés, de trabar la coalición opositora en ese 
estado, mientras que el PRI dice que aún se trabaja en la alianza dentro del plazo que vence el próximo 
16 de enero. 
 

 

AMLO PIDE NO PROTEGER A CRIMINALES 
Acapulco, Gro. El Presidente Andrés Manuel López Obrador reconoció que hay comunidades que 
apoyan a grupos de la delincuencia organizada porque les dan despensas y regalos, que calificó de 
"migajas". Alertó que no es fiable apoyar a dichos grupos, pues enfatizó que "eso se revierte", en 
referencia a la violencia. Ello, al informar que hay tres personas detenidas tras el asesinato de 13 
personas en Petatlán, Guerrero. 
 

 

ALFARO PINTA SU RAYA ANTE LA CANDIDATURA DE ÁLVAREZ MÁYNEZ 
Deslinde. "Me da mucha pena todo lo que ha pasado porque le tengo un enorme cariño a este proyecto 
y a su gente, y porque creo haber sido parte importante de la construcción de lo que hoy están 
destruyendo", señaló en una publicación en redes sociales Enrique Alfaro, esto en torno al destape de 
Jorge Álvarez Máynez como candidato presidencial naranja.  
 

 

CIBERCAMPAÑAS CUESTAN 24.1 MDP 
Los aspirantes presidenciales, en 51 días de precampaña, reportan un gasto global de 24.1 millones de 
pesos para publicitarse en redes sociales e internet, según los informes de fiscalización del Instituto 
Nacional Electoral (INE). 
 

 

ENTRE DURAS CRÍTICAS DE ALFARO, MC UNGE A SU APUESTA PRESIDENCIAL 
En medio de una fractura, con el rompimiento de Enrique Alfaro, Movimiento Ciudadano formalizó la 
precandidatura única de Jorge Álvarez Máynez a la Presidencia de la República, quien rechazó entrar 
en un intercambio de opiniones y "engancharse" con el gobernador de Jalisco, que abiertamente se 
pronunció en contra de la decisión que tomó su partido.  
 

 

ROMPEN ALIANZA OPOSITORA EN COAHUILA; ADIÓS AL PAN 
Están por renovarse 38 alcaldías en Coahuila de cara al proceso electoral federal de junio próximo, sin 
embargo, la alianza opositora integrada entre el PAN, PRI y PRD se fracturó, dado que los últimos dos 
partidos junto a Unidad Democrática de Coahuila (UDC), decidieron registrarse como coalición y así 
"cortar" con Acción Nacional.  
 

 

EL RETO URGENTE DE NOBOA 
A menos de dos meses de que tomara posesión, el Presidente de Ecuador, Daniel Noboa, debe 
enfrentar la ola de violencia que se desató en su país. Para permanecer en el poder tendrá que actuar 
rápido y quirúrgicamente para mitigar los efectos de los grupos del crimen organizado. 
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DERECHO DE CONSULTA PREVIA/DERECHO HUMANO A UN MEDIO AMBIENTE SANO/EXPLOTACIÓN INDUSTRIAL 
DE CUENCA HIDROLÓGICA 
Rarámuris ganan en la SCJN juicio a minera sobre uso del río Fuerte (La Jornada) 
La comunidad rarámuri de El Trigo, en Chihuahua, ganó en la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) un 
amparo en contra de las autorizaciones otorgadas a Minera El Fresnillo, SA, para utilizar el río Fuerte en sus 
actividades industriales. Este cauce es vital para los habitantes de la zona y los pueblos originarios lo consideran 
parte de su vida espiritual. Por unanimidad, los Ministros de la Primera Sala del Máximo Tribunal determinaron 
que las decisiones que tomó el Gobierno federal para autorizar la explotación industrial de esa cuenca hidrológica 
afectan directamente a la comunidad indígena y por tanto debieron de ser motivo de una consulta previa, con 
base en lo estipulado en el artículo Segundo de la Constitución y en el Acuerdo de Escazú, tratado internacional 
firmado por México para garantizar el respeto al derecho humano a un medio ambiente sano. "Tanto el decreto 
que modificó las zonas de veda de la subregión hidrológica del río Fuerte como las concesiones reclamadas son 
susceptibles de afectar de forma directa a la comunidad indígena, por lo que el Ejecutivo federal tenía la 
obligación de consultarles de manera previa a su emisión y no lo hizo", señala el proyecto aprobado, que fue 
presentado por la Ministra Margarita Ríos Farjat. (Reforma) (Excélsior) 
 
LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA 
Rechaza la Corte impedir a dos Ministros abordar la Ley Eléctrica (La Jornada -espacio en primera plana-) 
Los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar 
Morales sí podrán participar en la resolución de los amparos contra la Ley de la Industria Eléctrica (LIE), luego de 
que la Primera Sala desechó la petición de la Secretaría de Energía (Sener) para que se les declarara impedidos 
de votar estos asuntos, por un supuesto conflicto de intereses. La Sener dijo que ambos Ministros son 
integrantes del Instituto Mexicano del Amparo, que promovió activamente juicios en contra de la LIE, lo cual, 
sostuvo, ponía en duda su imparcialidad. Sin embargo, al poner a votación el impedimento 17/2023, los cinco 
Ministros de la Primera Sala decidieron por unanimidad que no existen razones para dudar de la imparcialidad 
de Pérez Dayán y Aguilar Morales en estos casos. La decisión se basó en el criterio reciente de la SCJN respecto 
a que los impedimentos sólo proceden cuando los plantean los Ministros, pues se considera que cuando un 
asunto llega hasta ese Tribunal sólo restan por analizar temas de constitucionalidad. (Excélsior) (Milenio Diario) 
(El Financiero) (24 Horas) (La Razón de México)  
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 74/2023. 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN/EXTINCIÓN DE FIDEICOMISOS 
Ejecutivo insiste a SCJN: extinción de fideicomisos es constitucional (La Jornada)  
La Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal (CJEF) subrayó que la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 
debe declarar constitucional el decreto que extingue 13 fideicomisos del Poder Judicial constituidos con fondos 
públicos, en los que se acumulan 15 mil 434 millones de pesos. Anoche, en un comunicado, el órgano jurídico 
del Ejecutivo insistió en el tema y destacó que las prestaciones y salarios de los servidores públicos del Poder 
Judicial "están garantizados" en el Presupuesto de Egresos de 2024, por lo que reiteró que es falso que los 
mencionados fideicomisos sirvan para cubrirlos, y rechazó que se vulneren los derechos de los trabajadores. 
Frente a ello, llamó al Máximo Tribunal del país a actuar con imparcialidad, justicia y respeto a la división de 
Poderes, "declarar la constitucionalidad del decreto que extingue los fideicomisos y ordenar que se actúe en 
consecuencia, con lo que, además, se honrará el compromiso de la Ministra Presidenta, Norma Piña Hernández, 
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de devolver los recursos de los fideicomisos para ser utilizados en la reconstrucción de Acapulco tras los daños 
causados por el huracán Otis". (La Razón de México) (24 Horas) (La Prensa) 
 
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES/RECORTE PRESUPUESTAL 
OPLE de Morelos va a la SCJN ante recorte a recursos (La Razón de México) 
La presidenta del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana (Impepac), Mireya Gally 
Jordá, informó que este organismo presentará una controversia constitucional ante la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, para revertir el recorte de 40 por ciento para este año que le aplicó el Congreso estatal. Ante 
medios locales, Gally Jordá señaló que la decisión de acudir al Máximo Tribunal del país fue tomada por el 
Consejo General del Impepac ante el riesgo para la organización de los comicios que implica la disminución 
presupuestal. Explicó que el recorte pudiera poner en riesgo la elección, pues se debe pagar la renta de los 
inmuebles en donde están los consejos municipales y distritales.  
 
EQUILIBRIO DE PODERES/INFORME DE INTEGRALIA 
Y alertan de retos políticos (Reforma)  
La captura de la Suprema Corte de Justicia, la injerencia del crimen organizado y un ambiente político más 
polarizado son los focos rojos que detecta para este año en el país la Consultoría Integralia, a cargo del ex 
presidente del IFE, Luis Carlos Ugalde. En su reporte, indica que, en caso de una victoria electoral del partido en 
el poder, se consolidará la captura de la Corte por parte del Ejecutivo, a través del nombramiento de otro 
Ministro a fin, tras la salida de Luis María Aguilar en noviembre, o bien mediante una reforma constitucional 
para elegir los integrantes del Poder Judicial por voto popular. (El Financiero) (La Razón de México) (Unomásuno) 
 
DIVISIÓN DE PODERES 
Convocan ONG's a marchar contra la inseguridad (Ovaciones) 
“A las calles el 21 de enero", es la primera marcha del año a la que convocan organizaciones no gubernamentales 
en contra de la inseguridad en la Ciudad de México y que buscan se replique a nivel nacional… Las organizaciones 
Cerrando Filas y Chalecos MX, no es la primera vez que organizan una movilización a nivel nacional y es que 
también han encabezado las marchas para apoyar a los papás de los niños con cáncer, la defensa al Instituto 
Nacional Electoral, el 26 de febrero de 2023, así como a la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 24 de mayo 
pasado y la más reciente la que se realizó el 22 de octubre que fue en defensa de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. Los colectivos han realizado campañas a través de las redes sociales para que se sumen más 
colectivos y sociedad civil a las marchas. Dentro de sus demandas está que se haga un registro completo y claro 
del número de desaparecidos que encabeza el Gobierno federal. 
 
REFORMA JUDICIAL 
Zaldívar: vamos por una reforma integral de justicia (El Universal)  
Arturo Zaldívar, ex Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) y parte del equipo de 
precampaña de Claudia Sheinbaum, dijo que "vamos por una reforma integral de la justicia, no una reforma que 
sean parches o simulación, como se ha venido haciendo" y aseguró que la propuesta estará lista antes de que 
inicie la campaña presidencial para presentarla a la abanderada oficialista. En la Universidad Iberoamericana en 
el marco del primer foro de los -Diálogos por la Transformación- dijo que la propuesta que está preparando para 
reforma integral al sistema de justicia estará lista antes de que inicien las campañas y será presentada a la 
precandidata de Morena, a fin de incluirla al plan de Gobierno. "A mí me toca el tema de la reforma a la justicia. 
Cada eje temático irá tomando las propuestas de lo que están haciendo y presentaremos al final una propuesta 
para que se pueda integrar a un programa plan de Gobierno", comentó en entrevista. (El Independiente) 
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MENCIONES A MINISTRAS Y MINISTROS EN PARTICULAR 
Ulises Lara queda como encargado de despacho de Fiscalía de la CDMX (Unomásuno) 
Malestar entre Ministerios Públicos, peritos, agentes de la policía de investigación y personas administrativo 
causó la designación de Ulises Lara, vocero de la ex fiscal general de la Ciudad de México, Ernestina Godoy Ramos, 
como encargado del despacho de esta dependencia, en la que se afirma imperó la impunidad, amiguismo e 
ineficiencia por cuatro años, en los que la ahora ex funcionaria, quien tiene abiertas las puertas del Gobierno de 
par en par para ocupar el cargo que le interese y convenga. De acuerdo con diversas informaciones, Ulises Lara 
es el padre biológico de un hijo Lenia Batres Guadarrama, Ministra del Presidente López Obrador en la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por lo que su tío es el jefe de Gobierno de la Ciudad de México, Martí Batres 
Guadarrama, quien se dice "tendió la cama" a Godoy Rangel para que saliera de la FGJ y su lugar fuera ocupado, 
al menos por el momento, por su ex cuñado, quien no se descarta la posibilidad le apoye para que ocupe el lugar 
que dejara vacante Ernestina, cuyo trabajo siempre fue cuestionado por no pocas víctimas del delito y los propios 
trabajadores de la fiscalía citadina, a la que debe llevar un personaje con trayectoria, probada honestidad y 
capacidad, lo que se dice no caracteriza a la presente administración y que fue comentado por Gerardo Cuesta y 
Raúl Ruiz Venegas en el noticiario estelar de Unomásuno. 
 
Ulises Lara López consiguió su título en Derecho Fast Track (Unomásuno) 
Para sorpresa de todos, ayer miércoles se filtró información de que Ulises Lara ya cuenta con la Licenciatura en 
Derecho que se le solicita para poder ser fiscal General de Justicia de la Ciudad de México. Ulises Lara ya aparece 
en el Registro Nacional de Profesiones con Licenciatura en Derecho que un día antes no tenía, aunque aparece 
que se expidió en 2024. 
Oscuro pasado de Ulises Lara, encargado de la fiscalía CDMX  
Ulises Lara, nuevo encargado de la Fiscalía de la Ciudad de México, tiene un oscuro pasado del que poco se habla. 
Para empezar, Ulises Lara es padre del hijo de Lenia Batres, Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN)… 
 
DELITO DE DESAPARICIÓN FORZADA 
Mario desapareció dos veces: en Tamaulipas y en el registro (24 Horas -espacio en primera plana-) 
En junio de 2022, Mario N fue levantado junto con dos hombres, dos mujeres y tres menores en Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, por integrantes del crimen organizado… Ahora, tras el anuncio del Gobierno federal de que se 
ajustarían las cifras de personas ausentes, la familia de Mario N constató que volvió a desaparecer, pero ahora 
de los registros oficiales, pese a que no ha vuelto a casa, ni se le ha identificado como fallecido. Ante el panorama, 
su familia promovió un amparo para que su caso no se cierre y no se convierta en un número más de los 
expedientes que quedan impunes en el país. 
Rechazan Acciones Colectivas 
La activista y portavoz del Colectivo Nacional de Víctimas 10 de Marzo, Delia Quiroa denunció que tras el despido 
de varios servidores públicos de la CNB, fueron ellos quienes denunciaron que tan sólo en la base que concentra 
los datos tamaulipecos tienen evidencia de que ya se eliminaron 797 nombres, uno de ellos, Mario N. Quiroa 
envió un mensaje a la Ministra Presidenta de la Suprema Corte, Norma Piña, para que haga una revisión de los 
recursos 1951/2023, 1816/2023 y 1889/2023 promovidos en los Juzgados Décimo Quinto, Quinto y Primero de 
la Ciudad de México, los cuales concentran la solicitud de diversas familias para que sus seres queridos no sean 
borrados y que fueron "desechados(...) por tecnicismos y notificaciones practicadas fuera de la ley"… 
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DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN/NOMBRAMIENTOS PENDIENTES/ÓRGANOS AUTÓNOMOS/OMISIÓN 
LEGISLATIVA 
Senado debe rendir cuentas por dos comisionados de INAI (El Universal) 
El Senado deberá rendir mañana viernes un informe a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) sobre el 
cumplimiento de la designación de dos comisionados faltantes del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales (INAI), como lo determinó. La comisionada Blanca Lilia Ibarra 
Cadena dijo que el 13 de diciembre fue notificado el Senado del acuerdo mediante el cual la Ministra Presidenta 
de la SCJN, Norma Lucía Piña Hernández, requiere a la Cámara Alta para que dentro de un término de 10 días 
posteriores a que surta efecto la notificación, informe sobre el proceso de designación de las personas 
comisionadas faltantes… Ante el comisionado presidente del Instituto, Adrián Alcalá Méndez, el director Jurídico 
del INAI, Gonzalo Sánchez de Tagle, subrayó que el 12 de este mes fenece el plazo que tiene la autoridad 
responsable en esta controversia constitucional, que es el Senado. (Milenio Diario)(Unomásuno) 
 
LEY FEDERAL DE CINEMATOGRAFÍA/DECRETO DE ELIMINACIÓN DEL FIDECINE 
'Estamos haciendo ajustes' en el Focine: María Novaro (El Economista) 
…Pendiente, restitución en la ley de la obligación del Estado. Como este diario ha reportado puntualmente, el 
año pasado la Suprema Corte de Justicia de la Nación instruyó al Poder Legislativo para que éste restituya en la 
vigente Ley Federal de Cinematografía la responsabilidad del Estado sobre la producción, fomento y desarrollo 
del cine mexicano. Por orden judicial, se ordenó que el asunto debía resolverse antes de la conclusión del periodo 
ordinario de sesiones que terminó el pasado 15 de diciembre. La recepción del documento con la instrucción 
remitida por la Suprema Corte por parte de la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Senado, fue confirmada 
de recibido el 23 de noviembre y se informó de ésta al Pleno del Senado el 28 de noviembre. 
 
DESIGNACIÓN DE GOBERNADOR INTERINO EN NUEVO LEÓN 
"Celebro" que MC vuelva a la contienda, dice AMLO (El Financiero) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador se expresó de manera positiva sobre la designación de Jorge Álvarez 
Máynez como precandidato de Movimiento Ciudadano a la Presidencia, al ser cuestionado en su conferencia de 
prensa realizada desde Acapulco, Guerrero. "No tenía información sobre esta nominación del precandidato de 
Movimiento Ciudadano. Tiene todo el derecho de participar, es legal, es constitucional; todos los mexicanos 
tenemos derecho a votar y ser votados. Celebro que tengan candidato en Movimiento Ciudadano", afirmó… 
Además, criticó que la Suprema Corte de Justicia de la Nación también se hubiera involucrado en el tema, al dar 
por válida la elección de gobernador sustituto que había hecho el Congreso local. 
 
DERECHOS DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES/ESPECTÁCULOS TAURINOS 
Ultiman detalles para la reapertura de la Plaza México y el regreso de la fiesta taurina (El Sol de México) 
Miles de aficionados celebraron el regreso de la fiesta de los toros al coso de la calle de Augusto Rodin y hasta 
pareciera que las monumentales esculturas de Alfredo Just, que lucen en sus cuatro esquinas y entrada principal, 
relucen más altivas y monumentales, como la propia México. No ha sido fácil el estira y afloja en los escritorios 
de la burocracia, a pesar del mecanismo con que cuenta la tauromaquia a través de su organismo, Tauromaquia 
Mexicana, el tema proanimal siempre cuenta con más puntos a favor. Sin embargo, la sólida argumentación de 
los taurómacos no dio tregua a los argumentos en contra que no estuvieron sustentados desde un principio, 
como fue señalado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación al hacer la revisión del caso. Más información 
sobre el tema: (Preparan festín para reapertura/Reforma) (Inminente reapertura/Esto) (Adame y Silveti suenan 
fuerte/Esto) 
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OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Jorge Nader Kuri (El Universal) “Lenia Batres cruda realidad” 
La Ministra Lenia Batres Guadarrama no llegó a la Suprema Corte de Justicia de la Nación con intenciones 
ocultas. Desde sus comparecencias ante el Senado y en su discurso ante el Pleno de Ministros, ha sido explícita 
en cuanto a lo que le parece detestable del Poder Judicial Federal. Por un lado, la retribución que reciben los 
Ministros por el desempeño de su cargo, que considera inmoderada e incluso ilegal. Por otro, los excesos, así 
calificados, en que ha incurrido la Corte al invalidar normas emitidas por el Congreso de la Unión y que, a su 
parecer, violan la Constitución y convierten a los Ministros en legisladores. La Ministra Batres, en consecuencia, 
no ha escondido en absoluto que aceptó ser jueza Constitucional para representar los intereses del Presidente 
López Obrador, quien a lo largo de su administración ha insistido una y otra vez en la existencia de los mismos 
males. Así, el Presidente hizo una buena jugada según sus intereses con la designación de la nueva Ministra, a la 
que nadie puede acusar de incongruencia entre su pensamiento, su discurso y su actuación…  
 
Opinión/Lorenzo Córdova Vianello (El Universal) “Política autocrática” 
… Lo que ha venido ocurriendo en los años recientes —y particularmente con el actual Gobierno—, es un ejercicio 
de la política en un sentido autocrático, y no me refiero únicamente al discurso oficial de polarizar y de dividir a 
la sociedad entre quienes están con el “pueblo” (como si éste fuera algo compacto y homogéneo y no el conjunto 
plural y diverso de individuos que componemos la sociedad mexicana) y sus “enemigos” (que, por ese solo hecho, 
es de por sí autoritario), sino al modo de hacer política… Así lo demuestran, entre una infinidad de ejemplos, la 
presentación por parte del presidente al Senado de ternas de candidatas a la SCJN con perfiles que eran 
inaceptables para la oposición y que terminó con la primera designación, por dedazo, de una “Ministra del 
Presidente”, o bien la fallida intentona de ratificar a una fiscal en la CDMX a pesar de no contar con los votos en 
el Congreso local. 
 
Opinión/Javier Aparicio (Excélsior) "Legalidad y legitimidad" 
…Por su parte, Lenia Batres, la más reciente Ministra de la Suprema Corte se ha autodenominado como la 
“Ministra del pueblo” y ha declarado que sus nuevos colegas “se han extralimitado” en sus funciones. Suena 
adecuado a los tiempos que corren en los que se premia la militancia en las máximas instancias. Sin embargo, 
llama la atención que ella fue designada por la voluntad de una sola persona. Su designación fue legal y conforme 
a la constitución, alegan algunos. Es cierto. Pero una designación unipersonal no puede tener la misma 
legitimidad que una respaldada por una mayoría calificada del Senado. En aras de la estabilidad, el diseño 
constitucional prevé diversas salvaguardas ante las vacantes. Sin embargo, cada vacante y cada encargado 
comprometen la legitimidad de las autoridades. No es lo mismo legalidad que legitimidad: hubo quien hizo 
campaña por años con esa premisa. 
 
Opinión/José Francisco Castellanos (ContraRéplica) "La Ministra del pueblo" 
Con su posicionamiento en la ceremonia de investidura de la toga magisterial, la Ministra Lenia Batres ha fijado 
una cuestión muy importante para la definición de cualquier jueza o juez constitucional de un órgano de cierre: 
esbozar el perfil que habrá de orientar su actuación. En ese sentido, la Ministra Batres ha señalado que es: la 
Ministra del pueblo. Hasta donde tengo presente, la connotación jueza o juez del pueblo no tiene una 
descripción en la doctrina constitucional contemporánea, por lo que no resulta fácil identificar en qué consiste 
la autoadscripción de la Ministra o su identidad con algún perfil judicial explorado teóricamente. Existe, esto sí, 
una alusión a los jueces del pueblo en el Libro de los Jueces de la Biblia, apartados 8:23 y 11:27… 
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Opinión/Humberto Mares N. (Diario Imagen -versión digital-) “La magistrada a modo” 
Llega Lenia Batres con el hacha a todo y condena "excesos de la Corte" sobre la Constitución. La nueva Ministra 
Batres condenó los "excesos" de la Suprema Corte y exigió que no siga tomando decisiones anticonstitucionales 
amparadas en que son inatacables. "Es cierto, los juicios deben tener una instancia de cierre, pero eso no quiere 
decir que los acuerdos generales puedan estar por arriba de las leyes mexicanas", dijo la magistrada (sic) 
nombrada por el Presidente López y dejó claro el papel que tendrá en la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
Opinión/Angélica Vargas (El Heraldo de México) “El miedo a democratizar El Poder Judicial” 
Los Ministros perciben un sueldo neto al mes de 206 mil 948 pesos, sin tomar en cuenta otras prestaciones. En 
los tiempos que vivimos es innegable la necesidad de una reforma al Poder Judicial que toque desde sus entrañas 
hasta la cúpula más alta de poder. Parecía que con la llegada de un Gobierno progresista al Ejecutivo, el Poder 
Judicial terminaría con los privilegios que han tenido durante décadas, sin embargo, no ha sido así: contrario a 
la política de austeridad implementada por la administración del Presidente Andrés Manuel López Obrador, el 
Poder Judicial se resiste en hacer cumplir la ley y reducir los altos salarios que ahí se erogan, bastaría con que 
dieran cumplimiento a los artículos 127 de nuestra Constitución y el 9 de la Ley Federal de Remuneraciones de 
los Servidores Públicos, pero no es así. De acuerdo con la información publicada en el Portal Oficial de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, las y los Ministros perciben un sueldo neto al mes de $206,948.00, lo que 
anualmente representa un monto de $2,483,376, esto sin tomar encuentra otras prestaciones a las cuales tienen 
acceso; es decir, anualmente se erogan poco más de 27 millones de pesos por concepto de salarios de 
únicamente once personas. 
 
Opinión/Julio Patán (24 Horas) “Exijo que me bajen el sueldo” 
Es conmovedora la forma en que la nueva Ministra, la del pueblo, exige que la empobrezcan. Sin un ápice de 
demagogia, como es propio del movimiento que lleva a México a la utopía, va y le dice a los de la Suprema Corte 
que exige ganar menos que el Presidente, como marcan las leyes impuestas por el Presidente. Cuando le 
contestan que no se puede, porque de lo que hablan las leyes, la Constitución concretamente -que es el tema de 
la Suprema Corte- es de remuneración y no de salario, exige que la metan al ISSSTE y le ahorren al pueblo lo que 
cuesta su seguro médico. Al explicarle que los Ministros no son servidores públicos y que además inscribirla en 
el ISSSTE significaría que en el futuro ganaría dos pensiones, esa y la del IMSS, bueno. Ya no sabemos qué dice. 
Pero sí que dirá algo, porque está decidida a depauperarse… 
 
Opinión/Gabriel Reyes Orona (Excélsior) "Quinta columna" 
Para quien quiere y puede entender es claro que ningún funcionario público federal gana más que López. Su 
salario rebasa los 700 mil pesos, recibiendo la mayor parte en especie. Es un claro ejemplo de aquel refrán que 
dice: te hace rico, el que te mantiene el pico. Gran parte de los estipendios que recibe rayan en lo ilegal, o al 
menos, en lo poco ético, dado que se trata de ventajas económicas que recibe a través de su núcleo familiar. De 
forma que la tarea es sencilla para la SCJN, a petición de parte, debe calcular los ingresos que recibe el residente 
de Palacio, para determinar si la Ministra Batres ha formulado una petición acorde a la realidad. Para muchos 
ciudadanos ya basta de gatopardismo, y es momento de que el Pleno de ese Órgano Colegiado deje de ocultarse 
en una supuesta mesura, que en realidad no es sino un miedo calculado. La designación de la Ministra es 
constitucional, pero no legítima, se trata de un precipicio formal, en el que caímos ante la falta del cumplimiento 
de requisitos previstos en la Carta Fundamental… 
 
Opinión/Enrique Quintana (El Financiero) "El deterioro del ambiente político" 
Ponga usted juntos los siguientes hechos. 1-El duro cuestionamiento del presidente nacional del PAN, Marko 
Cortés, al gobernador de Coahuila, del PRI, su aliado, al que acusa de incumplimiento de acuerdos respecto al 
reparto de posiciones en el estado, y la reacción del PRI en Coahuila, que 'ha cortado" al PAN de la coalición de 
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las candidaturas a alcaldías. 2-El fracaso de Morena y aliados para conseguir la ratificación de Ernestina Godoy 
como fiscal de la Ciudad de México… 4-La guerra interna que está librando la nueva Ministra de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, Lenia Batres, para imponer sus condiciones al llegar a la Corte… 
 
Opinión/Leonardo Martínez (La Razón de México) "Instrucciones presidenciales de Veracruz" 
El Presidente de México dio inicio 2024 con un acto de masas muy significativo, pues puede interpretarse como 
indicación del tono que ha decidido imprimir a la recta final de su mandato. Sobre todo, si relacionamos las 
consecuencias posibles de su discurso en Veracruz con el clima de ideas atizado por los actos de la Ministra Lenia 
Batres acerca del monto y el marco legal de su sueldo. El 7 de enero, AMLO conmemoró la huelga de la fábrica 
textil de Río Blanco, uno de los episodios fundadores de la retórica social de la Revolución Mexicana, asentada 
firmemente en los artículos doctrinalmente nodales de la Constitución de 1917: el 27 y el 123… 
 
Opinión/Carlos Tello Díaz (Milenio Diario) "Elecciones de 2024" 
…En México, la elección de 2024, en junio, será la más grande de la historia: por el número de votantes, por la 
cantidad de cargos en disputa. Será decisiva también. Está en juego el régimen político de los siguientes años, y 
quizá décadas, pues un triunfo contundente de Morena podría dar pie la convocatoria de un Congreso que 
reescriba las bases constitucionales del país. Integralia Consultores dio a conocer, estos días, el análisis de los 
riesgos más importantes que enfrentamos en 2024. Destaca dos riesgos, ambos relacionados con las elecciones: 
uno, que se consolide la captura de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en caso de una victoria electoral 
de Morena (con un nivel de impacto muy alto y una probabilidad de ocurrencia Alta) y, dos, que se aprueben 
reformas constitucionales que afecten de forma significativa el sistema de pesos y contrapesos en el país… 
 
Opinión/Luis de la Barreda Solórzano (Excélsior) "Zafiedad y deshonor" 
El discurso de Lenia Batres al asumir el cargo de Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es un 
monumento a la zafiedad más rastrera. Como señala Sergio Sarmiento (Reforma, 5 de enero), la nueva Ministra 
quiso mostrar desde el primer momento que su papel en nuestro Máximo Tribunal será representar al 
Presidente Andrés Manuel López Obrador, más de lo que lo hizo Arturo Zaldívar, más de lo que lo han hecho 
Loretta Ortiz y Yasmín Esquivel. De ser acertada la opinión de Batres, si los legisladores aprobaran, por ejemplo, 
restablecer la esclavitud, castigar por divorciarse a una mujer con la pérdida de la patria potestad de sus 
pequeños hijos o condenar a un acusado con una pena no establecida previamente en una norma jurídica, la 
Suprema Corte no podría invalidar esas reformas para no invadir las funciones del Poder Legislativo… No hay 
democracia sin un Poder Judicial independiente, y lo que Andrés Manuel López Obrador pretende es un Poder 
Judicial sometido a sus designios.  
 
Opinión/Josefina Vázquez-Mota (Reporte índigo) “No a las reformas descabelladas” 
Sin la mayoría parlamentaria por parte de la oposición, México no solo está en riesgo de dejar de tener un sistema 
democrático, sino que además la alternancia política y el equilibrio de Poderes también lo están. Pero no solo 
eso, también están en riesgo la autonomía de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Instituto Nacional 
Electoral, el Instituto Nacional de Transparencia, la Comisión Federal de Competencia Económica, y ahora hasta 
los ahorros de las y los trabajadores. Y todo ello a través de las reformas descabelladas que insisten implementar 
desde Palacio Nacional… 
 
Opinión/Javier Solórzano (La Razón de México) “Resquicios” 
El Presidente va logrando sus objetivos e imposiciones en cuanto a la Corte, el TEPJF y el INE. Ayer desde el 
Tribunal a modo le abrieron la puerta, pasando por alto las discusiones colegiadas propias del INE, a la presidenta 
para que elija directamente al secretario Ejecutivo; que ya nadie se diga sorprendido. 
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Opinión/Roberto Gil Zuarth (El Financiero) “Los pactos de Coahuila” 
…Los pactos de Coahuila son una patada en la espinilla a los miles de candidatos opositores que literalmente se 
van a jugar la vida en esta elección, empezando por Xóchitl Gálvez. En momentos de captura de las instituciones 
de la imparcialidad, de colonización facciosa de las autonomías y del Poder Judicial, la oposición firma el reparto 
partidario de chambas. ¿Con qué cara Xóchitl va a cuestionar en el debate electoral la imposición presidencial 
de Batres en la Corte y sus consecuencias? ¿Bajo qué condición de legitimidad se podrá asignar responsabilidades 
por el desmantelamiento nacional de la transparencia o de la fiscalización, si en los entretelones de la coalición 
opositora las benditas autonomías son fichas de intercambio?... 
 
Opinión/Ezra Shabot (El Economista) “Los límites” 
La forma de operar del Gobierno de López Obrador durante sus cinco años de ejercicio ha sido llevar toda acción 
a sus límites máximos. Tanto en lo político como en lo económico, desde diciembre de 2018 y con la cancelación 
del proyecto del aeropuerto de Texcoco, la apuesta del Presidente fue la de demostrar primero, que no había 
espacio para la negociación con el México de la democracia y segundo que había la capacidad para voltear al país 
de cabeza sin ocasionar una catástrofe inmanejable… A pesar de la resistencia de aquellos que siendo parte de 
la 4T confiaron en el proyecto morenista, pero no se doblegaron ante los excesos de la concentración del poder 
en una sola persona, como sucedió en la Suprema Corte y en el INE, la maquinaria destructora de la 
transformación fue ocupando espacio tras espacio… 
 
Opinión/Mario Melgar Adalid (El Universal) “La oposición, mucho ruido” 
El acontecimiento de 2024 será para México la elección presidencial y la del Congreso General, además del 
cúmulo de elecciones para gobernador, para congresos locales y para cargos municipales. No es previsible que 
las encuestas vayan a diferir mucho de lo que viene marcando una tendencia. Todo indica que Morena ganará la 
presidencia y los Gobiernos estatales. La incógnita serán las cámaras de diputados y senadores que tendrán una 
importancia inusitada en la historia política. Como el Presidente viene jugando como si fuera póker abierto, para 
nadie es sorpresa que quiera someter al Poder Judicial de la Federación a sus designios, por lo que el Congreso 
decidirá si las reformas Judicial y Electoral siguen adelante, además si desparecerán los organismos autónomos 
que tan incomodos le han parecido al Presidente. Este intento de sometimiento del Poder Judicial parece ser 
una cortina de humo para distraer el interés en asuntos todavía más candentes, la agobiante inseguridad 
nacional. 
 
Opinión/Mario Patrón (La Jornada) “2024: dilemas centrales para una agenda pertinente” 
… Un nuevo año ha comenzado y, como todo inicio, nos ofrece la oportunidad de elaborar un doble ejercicio de 
balance y prospectiva que nos permita advertir los retos y las oportunidades que pueden traer consigo los días 
por venir… En las conferencias matutinas de cierre e inicio de año, López Obrador refrendó como temas 
prioritarios de su agenda la continuidad y profundización de los grandes programas sociales de su mandato, la 
operación de los proyectos de desarrollo en el sur, la estabilidad macroeconómica, la implementación de la 
nueva estrategia de abastecimiento de medicamentos y la reforma al Poder Judicial, entre otros. Si bien estos 
son temas que ciertamente merecen un lugar central, también queda claro que en dicha agenda se han dejado 
afuera otras de las principales deudas del Estado con su población, especialmente las relacionadas con los 
derechos humanos. 
 
Opinión/Mauricio Cantú (Milenio Diario Monterrey -versión digital-) “'Ya salió el peine', Marko” 
Ha quedado más que evidenciado que en el PRI y el PAN ven a México como un botín. Las posiciones políticas no 
las ven para servir al pueblo de México, sino como oportunidades de enriquecerse… Ahora, en el capítulo más 
reciente del descaro de este grupo de políticos corruptos, está el berrinche del presidente del PAN nacional, 
Marko Cortés, donde tuitea y despotrica contra el gobernador priísta de Coahuila por no respetar lo que 
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acordaron. En este acuerdo, como contrato comercial se reparten notarías, secretarías de Gobierno, 
diputaciones y hasta un magistrado del Poder Judicial… Por eso la importantísima tarea de lograr que el Poder 
Judicial se democratice y sus miembros sean propuestos por los tres Poderes y electos por la ciudadanía. En el 
pasado, los miembros del PRI y PAN hacían un esfuerzo por ocultar sus turbias intenciones, en la actualidad ya 
no les importa tanto. 
 
Opinión/Raymundo Sánchez Patlán (El Heraldo de México)  “Tres reformas con chanfle electoral” 
… Objetivos electorales son el trasfondo de las tres reformas que el Presidente Andrés López Obrador enviará al 
Congreso de la Unión en el siguiente periodo ordinario de sesiones… El plan es evidente: el envío, discusión y 
votación de sus propuestas de reformas al Poder Judicial, al sistema de pensiones y en materia salarial se 
empatarán con la campaña electoral, y el cálculo es que incidan directamente en ésta, pues se convertirán en 
banderas políticas para su candidata y su movimiento. No sólo eso, también pretende poner a la vox populi contra 
la oposición, el empresariado y la Suprema Corte, que a través del Tribunal Electoral del Poder Judicial calificará 
la elección de este 2024… Siendo la elección por voto popular de Ministros, magistrados y jueces el eje central 
de su propuesta para reformar el Poder Judicial, está anunciado que encontrará el sensato rechazo de 
legisladores opositores, la Ministra Presidenta de la Corte, Norma Piña y otros Ministros, con excepción de Lenia 
Batres (designada directamente por AMLO), Yasmín Esquivel y Loretta Ortiz. 
 
Opinión/Alberto Aguilar (El Sol de México) “AMLO cierre con todo, por más cambios, incertidumbre y finanzas 
públicas en 2025 alto riesgo” 
… Por lo pronto como se sabe viene la iniciativa para la elección popular de los Ministros en la SCJN y la 
desaparición de los órganos autónomos… Integralia igualmente pondera la captura de la SCJN al finalizar en 
noviembre el periodo de Luis María Aguilar. Ya con ello habrá un bloque de 4 Ministros afines al Gobierno, lo 
que dificultará esta vía que ha tenido la IP para frenar políticas públicas indeseables…  
 
Tu Opinión Reforma/Voto directo (Reforma)  
López Obrador, en su afán por manejar el país sin nada que se oponga a sus designios, pide que a los Ministros 
de la Suprema Corte los elija el pueblo. Para evitar que la conformación de las ternas quede en manos del 
Ejecutivo, habría que determinar quiénes de la sociedad civil harían las propuestas y en qué forma y realizar una 
primera elección en la que participen el total de los ciudadanos con credencial del INE. Si la votación es cerrada, 
los primeros tres pasarían a una segunda ronda de la que saldría el ganador. Los partidos no participarían en lo 
absoluto y no habría campañas. 
Juan Miguel Mazondo.  
 
Opinión/Editor Ricardo Guzmán Wolffer (La Jornada/ Agenda Judicial) “Outsorcing aprobado: Corte efectiva” 
El 5 de enero de 2024 se publicaron varias tesis de la 2ª. Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que 
aprueban las reformas hechas en materia de subcontratación laboral (outsorcing), lo que confirma el panorama 
laboral propuesto en esta administración, pues el argumento central es que los derechos patronales no están 
por encima de los derechos laborales de los trabajadores y de seguridad social… 
 
Opinión/Alejandra Lagunes (El Heraldo de México) “Consulta previa: deuda histórica con los pueblos indígenas 
y afromexicanos” 
El Congreso de la Unión tiene una deuda histórica con las comunidades, naciones y Pueblos Indígenas y 
Afromexicanos, que no puede esperar más: se trata del derecho a tener derechos de aquellos pueblos que nos 
dieron origen como Nación. En México, se han identificado al menos 68 pueblos indígenas o pueblos originarios. 
Cada uno cuenta lenguas y cosmovisiones propias. A pesar de que México es un país multiétnico y pluricultural, 
de acuerdo con el artículo segundo Constitucional, nuestros pueblos originarios no cuentan con mecanismos que 
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garanticen efectivamente su derecho a autodeterminarse y a participar en la vida política en nuestro país. Lo 
anterior, dada la ausencia de una ley en materia de consulta libre, previa, informada y culturalmente adaptada. 
Si bien los estándares internacionales en la materia, han sido claros y aún cuando la Suprema Corte de la Nación 
estableció en el año 2020 que “todas las autoridades de nuestro país, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, están obligadas a consultar a los pueblos y comunidades indígenas antes de adoptar alguna acción 
o medida susceptibles de afectar sus derechos e intereses”, el Congreso de la Unión y en particular, la Cámara 
de Senadores no ha aprobado la minuta sobre Ley General de Consulta de los Pueblos y Comunidades Indígenas 
y Afromexicanas. 
 
Opinión/Ángel Soriano (Diario Imagen) “Turbulencias” 
… Mal parada quedó la titular de la Segob, Luisa María Alcalde Luján, al adelantar la noticia del "rescate" de los 
migrantes secuestrados en Reynosa, cuando los secuestradores los dejaron libres una vez que sus familiares 
pagaron las cantidades solicitadas. En esto nada tuvo que ver el operativo militar-policiaco puesto en marcha, 
pues hubo una negociación entre secuestradores-víctimas de las que no se enteraron los mandos; pero ya 
estamos acostumbrados a la distorsión de las noticias de una u otra parte Lenia Batres es también una Ministra 
cuestionada por su falta de información o ignorancia de las relaciones obrero-patronales en el poder público. Los 
Ministros no tienen seguridad social pública sino privada, pues para ello cuentan con recursos suficientes, y los 
salarios no son fijados por el Poder Judicial, sino por el Legislativo, de tal manera que la petición de la nueva 
Ministra de que se le reduzca sus emolumentos y se le envié al ISSSTE no procede porque no está dentro de las 
facultades de la SCJN y lo puede hacer a nivel 
 
Opinión/Catón (Reforma) “¿Quién es?” 
… Una trascendental información recibió el martes el país: Jorge Álvarez Máynez es el precandidato de 
Movimiento Ciudadano a la Presidencia de la República. El 95.9 por ciento de los mexicanos pregunta ¡pst pst! 
¿Quién es Jorge Álvarez Máynez?". El señor escogió un tomate y le preguntó al vendedor cuánto costaba: "50 
pesos" -le informó el sujeto. ¡¿50 pesos por un pinchurriento jitomate?! -se indignó el cliente, que era más mal 
hablado que la Ministra Batres-. “¡Métaselo ya sabe dónde!" Replicó el vendedor: "El caballero tendrá que 
disculparme. Ya traigo ahí un pepino de 200 pesos". (Puedes combinar ambos frutos, vendedor. Recuerda que 
"con todo va el tomate, menos con el chocolate")… (Metro) 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “El Senado y el pendiente del INAI” 
Y fue la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que Preside Norma Piña, la que, en seguimiento a su 
requerimiento de que sean nombrados dos comisionados del INAI, acaba de pedirle al Senado que informe cómo 
es que ha dado atención a esa resolución. El plazo que tiene la Cámara alta para informar sobre el cumplimiento 
vence el 12 de enero, a partir de lo cual el Máximo Tribunal Constitucional habrá de determinar si se ha cumplido 
o no con lo que resolvió. Apenas en diciembre en el Senado se votaron dos ternas, pero ninguno de quienes las 
conformaban logró los votos requeridos, por lo que fueron desechadas. No escapa a quienes conocen del tema 
que para la mayoría cuatroteísta el asunto no ha sido tanto como prioritario y más bien consideran que ha ido 
pateando el bote. Ahí el dato. 
 
Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) “Retales” 
2. Títulazos. La Ministra del Presidente, Lenia Batres, se recibió de licenciada en Derecho por la Universidad 
Humanitas, y Ulises Lara fast track en el Centro Universitario Cúspide de México para poder ser encargado de la 
Fiscalía capitalina. Ayer la SEP le expidió la cédula profesional. La academia en los tiempos estelares de la 4T. 
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Tu Opinión Reforma/En carne propia (Reforma) 
Ahora que la nueva Ministra de la Suprema Corte de Justicia quiere ser inscrita en el ISSSTE para recibir atención 
médica, todos los mexicanos deberíamos apoyarla en esta solicitud y aprovechar esta coyuntura para exigir que 
todos los políticos y "servidores públicos" se atiendan en el IMSS o ISSSTE para que vean y sufran en carne propia 
las carencias y problemas por los que pasa el pueblo de México en cuestiones de salud. Mario Cavazos Guzmán 
 
El Correo Ilustrado/El Norte no sólo es EU (La Jornada)  
Estamos totalmente de acuerdo con la canciller Andrea Bárcena respecto a que "no podemos tolerar ni desde el 
Poder Ejecutivo ni del Legislativo ni del Judicial el trato que se da a los mexicanos que residen en el vecino país 
del norte". Nos preocupa que entiendan por Norte únicamente Estados Unidos y se olviden de los cientos de 
miles que estamos en Canadá, donde luchamos justamente contra el olvido del Poder Legislativo y Judicial; para 
frenar la agresión, corrupción y sordera de los consulados y la Secretaría del Trabajo… Particular atención 
necesitan quienes llegan a trabajar como "turistas", y el contrato de trabajo de los jornaleros agrícolas, cuya 
revisión anual es sólo para facilitar el abuso y explotación de los empleadores a nuestros connacionales. 
Raúl Gatica, asistente de la mesa directiva de Dignidad Migrante. 
 
Opinión/Alfonso Zárate (El Universal) “México en espejo de Ecuador” 
En México, las bandas criminales solían limitarse a la protección de las rutas para el tráfico de las drogas y eludían 
la confrontación con las corporaciones policiales, no ha sido el caso del Cártel Jalisco Nueva Generación… Ni 
autoridades estatales ni las federales han tomado en serio el desafío de las bandas criminales... Lo que no 
entiende López Obrador es que la razón de ser del Estado es la protección de la vida y patrimonio de los 
habitantes, que para eso existen las fuerzas del orden y que su repliegue solo sirve para empoderar a los 
criminales. Cuándo entenderá el gobierno que la dimensión del desafío criminal reclama un acercamiento 
urgente e integral que involucre a todo el aparato gubernamental (los tres Poderes y los tres órdenes del 
gobierno), la academia, los empresarios, los medios de comunicación y la sociedad civil. 
 
Opinión/Salvador García Soto (El Universal – versión digital-) “El abogado al vapor que dirigirá una fiscalía” 
Por si quedaba alguna duda del uso faccioso y politizado de la justicia que se está haciendo en este país, 
particularmente en la Fiscalía General de Justicia de la CDMX, ayer se reveló que el título de licenciado en derecho 
que presentó el vocero Ulises Lara, para poder ser designado como encargado de despacho de esa Fiscalía, 
apenas recibió su cédula profesional del Registro Nacional de Profesiones de la SEP en estos primeros días del 
2024, y habría sido otorgado por una universidad "patito" denominada Centro Universitario Cúspide, ubicado en 
el barrio de San Lucas en Iztapalapa… Cualquiera de los escándalos de titulaciones por plagio de los que han 
indignado a la opinión pública en los últimos meses, comenzando por el de la Ministra Yasmín Esquivel, 
siguiendo con los de Xóchitl Gálvez y Claudia Sheinbaum, y rematando con el de la propia ex fiscal Ernestina 
Godoy, parecen cosa de niños ante la burda y vergonzosa fabricación de un título de licenciado en derecho al 
vapor, emitido por una escuela privada dudosa y legitimado por la Secretaría de Educación Pública. Si 
Vasconcelos viviera, se volvería a morir.  
 
Opinión/Patricio González Granados (El Heraldo de México) “Nostalg-IA y derecho a la propia imagen” 
En medio del revuelo que la inteligencia artificial generativa ha causado en diversas industrias, el 2023 será 
recordado en Hollywood como el año de las producciones perdidas y como punto de inflexión en la industria del 
entretenimiento. En mayo de 2023 entraron en huelga los escritores del Sindicato de Guionistas de Estados 
Unidos. Un par de meses después siguió el sindicato de actores de cine, radio y televisión. Los motivos del 
reclamo se centraron en aumentos salariales y mejora de las condiciones laborales… En octubre pasado, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió un caso derivado de la disputa entre el cantante Ricardo Arjona 
y la automotriz Toyota, la cual utilizó una de sus canciones para una campaña publicitaria sin su autorización y 
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con un actor parecido a aquél. La Corte determinó que el derecho a la propia imagen no se constriñe al "retrato" 
de una persona sino que se extiende a los elementos que conforman su identidad, tal como la voz y la semejanza. 
Esta interpretación de la ley no resulta un hito menor si la analizamos a la luz de las negociaciones que ocurrieron 
en Hollywood. 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Fiscal carnal” 
Ernestina Godoy no fue ratificada el 8 de enero por el Congreso local como fiscal general de la Ciudad de México, 
aunque quizá no importe mucho para propósitos prácticos. Ha dejado en la fiscalía todo su equipo e incluso 
nombró de último momento a su portavoz, Ulises Lara, como coordinador general de Investigación Territorial 
para que quedara como encargado de despacho. Poco le importó que este no tuviera una licenciatura en Derecho 
ni experiencia en investigaciones… Pienso que Godoy hizo en general un buen trabajo como fiscal… Algunos 
casos, sin embargo, sí se siguieron por consigna política. Un ejemplo fue el de Alejandra Cuevas Morán y Laura 
Morán Servín, denunciadas por el fiscal general federal, Alejandro Gertz Manero, por supuesto homicidio de su 
hermano Federico, las cuales fueron exoneradas por la Suprema Corte. Lo mismo sucedió con el fiscal de 
Morelos, Uriel Carmona, quien ganó cuatro fallos judiciales ante los intentos de aprehensión de la fiscalía 
capitalina. 
 
Opinión/Trascendió Monterrey (Milenio Diario Monterrey -versión digital-)  
Que la Sala Segunda de la Suprema Corte de Justicia de la Nación aplazó la discusión de la controversia 
constitucional que promovió el gobernador Samuel García Sepúlveda contra el acuerdo del Congreso local, el 
cual resolvió que es procedente el juicio político en su contra. De última hora fue presentado un impedimento, 
lo que llevó a la Sala a retirar el asunto para dar trámite al recurso que fue ingresado. Además, la Sala retiró de 
la discusión la controversia constitucional que también presentó el mandatario estatal, en la que demanda la 
invalidez de la convocatoria que realizó el Poder Legislativo para ocupar el cargo de fiscal General de Justicia. 
 
Opinión/Jesús Sesma (Excélsior) "En bienestar animal, mientras unos avanzan, otros retroceden" 
Los primeros días de este 2024 pusieron en evidencia dos cuestiones contrastantes en materia de bienestar 
animal que resultan importante analizar, pues, mientras por un lado Corea del Sur dio un salto importante hacia 
el cambio de conciencia, en la Ciudad de México dimos un paso hacia atrás en materia de trato digno y 
respetuoso hacia los animales. Y es que, como se anunció a inicios de diciembre pasado, en este año regresarán 
los actos taurinos a la Plaza México tras el levantamiento de la suspensión de las corridas de toros en la capital 
del país resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, golpeando así la esperanza de los defensores de 
los animales que seguimos luchando para poner fin a la crueldad presente. Pero, ¿por qué vale la pena hablar de 
Corea del Sur?... 
 
Opinión/José Yuste (Excélsior) "Batres sigue con el Cártel Inmobiliario" 
Quien anda muy activo es Martí Batres, jefe de Gobierno capitalino, quien anunció una iniciativa que ha contado 
con el respaldo de varios sectores: hacer el Zócalo peatonal. Hablamos de transformar los 12 mil 366 metros 
cuadrados de la plancha, para que de los seis carriles para automóviles, sólo queden dos para mensajería e 
invitados especiales de Palacio Nacional, el antiguo ayuntamiento, la Suprema Corte de Justicia, así como de la 
Catedral. Pero Martí va por otra iniciativa, la del Cártel Inmobiliario, y claramente siguiendo la línea de 
Sheinbaum, va en contra del PAN, cuyo bastión ha sido la alcaldía Benito Juárez. Batres presentó ayer la iniciativa 
de reforma al Código Penal en materia de Combate a la Corrupción Inmobiliaria… 
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CASO AYOTZINAPA 
Tribunal tumba 10 años de cárcel dictados contra esposa de Abarca (Milenio Diario) 
Un Tribunal Federal ordenó reponer el proceso contra María de los Ángeles Pineda Villa, esposa del ex alcalde 
de Iguala, Guerrero, José Luis Abarca Velázquez, por el delito de delincuencia organizada, por lo que un Juzgado 
de Distrito deberá admitir las pruebas que ofreció para su defensa. De acuerdo con el expediente, la pena de 10 
años de prisión que le fue dictada por delincuencia organizada, en la hipótesis de cometer delitos contra la salud 
y operaciones con recursos de procedencia ilícita, quedó sin efecto hace unos meses por orden de un Tribunal. 
Ahora, el Primer Tribunal Colegiado de Apelación del Segundo Circuito ordenó al Juzgado Tercero de Distrito 
de Procesos Penales Federales dar entrada a las pruebas que se lleven a cabo careos. Entre los careos con Pineda 
destaca el del ex líder de Guerreros Unidos Sidronio Casarrubias Salgado, El Chino. La defensa ofreció como 
prueba que a éste lo torturaron para que declarara contra Abarca y su esposa. 
 
AMPARO CONTRA ORDEN DE APREHENSIÓN  
Jueza da amparo a diputada del PRI (El Universal)  
Una juez federal concedió una suspensión provisional a Guadalupe Barrón Hernández, diputada del PRI en el 
Congreso de la Ciudad de México, contra cualquier orden de aprehensión, presentación o comparecencia girada 
en su contra a solicitud de la Fiscalía General de Justicia (FGJ) capitalina. El pasado 8 de enero, día en que se 
rechazó la ratificación de la fiscal Ernestina Godoy Ramos, Barrón Hernández recurrió a la protección de la justicia 
ante la titular del Juzgado Primero de Distrito de Amparo Materia Penal en la Ciudad de México, Sandra Leticia 
Robledo Magaña. La juez le concedió la suspensión provisional respecto a los actos reclamados consistentes en 
"la investigación, averiguación, indagatoria que se haga en contra de mí; orden de comparecencia, presentación 
aprehensión". Asimismo, le impuso el pago de una garantía por la cantidad de 5 mil 500 pesos para que la medida 
cautelar siga vigente. (La Prensa) (El Día -versión digital-) (La Prensa -espacio en primera plana-) 
 
USO INDEBIDO DE RECURSOS 
A proceso, ex titular de Educación Pública de Hidalgo por peculado (Excélsior)  
PACHUCA, Hidalgo.-  Por el delito de peculado en agravio de la administración pública estatal, la Unidad Especial 
para la Investigación del Maxiproceso de la Estafa Siniestra, consiguió de la autoridad judicial la vinculación 
proceso a A. R.R.P, ex secretario de Educación Pública de Hidalgo. Los hechos imputados ocurrieron partir de que 
el 25 de marzo de 2022 solicito a la Secretaría de Finanzas Públicas del Gobierno del Estado de Hidalgo 144 
millones de pesos. El juez de Control dicto el auto de vinculación a proceso y estableció un plazo de cuatro meses 
para el cierre de la investigación complementaria. Al imputado no le fueron impuestas medidas cautelares por 
parte de la autoridad judicial en razón de que cuenta con un amparo que lo impide. 
 
AMPARO CONTRA PRIVATIZACIÓN DE TIERRAS/LEY DE INGRESOS OAXACA  
Salomón Jara "decepciona" a indígenas (La Jornada)  
Las comunidades indígenas del estado de Oaxaca están decepcionadas del gobernador morenista Salomón Jara 
Cruz y de su intención de privatizar tierras comunales y ejidales, proyecto que impulsa a pesar de que el pasado 
22 de diciembre la Unión de Comunidades Forestales de la Sierra Juárez (Ucosij) le dio 10 días para derogar el 
artículo 25 de la Ley de Ingresos de Oaxaca en 2024, lo que no hizo y demuestra "cerrazón" de su Gobierno, 
consideró el dirigente de la organización citada, Artemio Aquino Vargas. En entrevista, señaló que ya tramitaron 
un amparo contra dicha ley esperan obtenerlo en unos días. Aquino Vargas lamentó que Salomón Jara ignore el 
repudio generalizado a la Ley de Ingresos, que da prioridad a la captación de impuestos, y privatiza tierras para 
dar certeza jurídica a inversionistas nacionales y extranjeros. 
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DERECHO A LA SALUD 
Demanda garantizar derecho a salud (El Universal)  
La abogada Andrea Rocha ha defendido a pacientes con cáncer y familiares, así como a personas que requieren 
atención y medicamentos: de 2019 a 2023 ha interpuesto 350 amparos con el propósito de demandar y 
garantizar el derecho a la salud. Rememora que tiene varios apuntes sobre los casos que ha acompañado, porque 
le gusta tener los detalles. "Solamente una persona inhumana no se tocaría el corazón para darles los fármacos 
que necesitan", afirma. Con lágrimas en los ojos, la abogada recordó los casos de los niños con cáncer que 
representó las dificultades que pasaban los padres de familia, para quienes no sólo se trata del desabasto, sino 
de cuidar de los pequeños y trabajar. "Los jueces han sido accesibles, ponen las suspensiones de facto para que 
tengan tratamiento los pacientes así salvaguardar la vida de la persona". indica. Más información sobre el tema: 
("Puse a la venta mi casa para seguir con mi tratamiento"/El Universal) (El Gráfico)  
 
PROCESO DE CONCURSO MERCANTIL  
Ratifica AHMSA pacto para contratar deuda (El Financiero)  
Altos Hornos de México (AHMSA) ratificó a la Bolsa Mexicana de Valores (BMV) los acuerdos alcanzados en la 
Asamblea de Accionistas que se llevó a cabo el 21 de diciembre de 2023 y en donde se aprobó la contratación 
de un crédito por 600 millones de dólares para el rescate de la empresa que se encuentra en concurso mercantil 
desde principios de 2023. En una nota enviada a la BMV, la empresa encabezada por Eugene Irving Davis, precisó 
que hasta la fecha no existe resolución alguna emitida por el juez Segundo de Distrito en Materia de Concursos 
Mercantiles, Saul Martínez Lira, que deje sin efecto los acuerdos tomados en la asamblea de accionistas. "Altos 
Hornos de México S.A.B. de C.V. (AHMSA) precisa que a esta fecha no existe resolución alguna que afecte los 
acuerdos adoptados en la Asamblea de Accionistas efectuada el pasado diciembre", detalló la siderúrgica a la 
BMV. 
 
VIOLENCIA DE GÉNERO 
Continúa violencia feminicida (Reporte Índigo)  
Pese que 2022 fue el año con más feminicidios en la última década, el presupuesto destinado la alerta para 
prevenir atender la violencia no tuvo un aumento para 2023, por lo que Nuevo León -al igual que el año pasado-
se quedó posicionado como el segundo estado con mayor número de muertes violentas de mujeres… El 13 de 
enero de 2012, Irma Alma Ochoa Treviño, en su calidad de representante de la organización Arthemisas por la 
Equidad A.C., presentó ante la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional para Prevenir Atender, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres una solicitud de declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra 
las Mujeres (AVGM) para el estado de Nuevo León. Un año después, el feminicidio se tipificó en Nuevo León, 
pero fue hasta el 2016 que tras una larga batalla por medio de un juicio de amparo promovido por Arthemisas, 
la CONAVIM pudo declarar la alerta en cinco municipios: Monterrey, Guadalupe, Apodaca, Cadereyta y Juárez. 
La AVGM pauta un conjunto de acciones gubernamentales de emergencia para enfrentar y erradicar la violencia 
feminicida, ya sea ejercida por individuos o por la propia comunidad. Estas acciones incluyen tareas del Gobierno 
federal, estatal y los municipales, así como del Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial. 
 
DELITO DE DESAPARICIÓN FORZADA/PADRÓN DE PERSONAS DESAPARECIDAS  
Acusan miles de borrachos de lista de desaparecidos (La Razón de México -espacio en primera plana-) 
Al menos 50 mil personas fueron "borradas" del Registro Nacional de Personas Desaparecidas y no Localizadas 
(RNPDNO) de la Secretaría de Gobernación (Segob), de acuerdo con la vocera de 32 colectivos, Delia Quiroa, lo 
que ha generado molestia y preocupación de las familias que no han logrado encontrar a sus seres queridos… Al 
abundar acerca de este flagelo, Delia Quiroa, directora del colectivo 10 de Marzo y vocera de 32 colectivos, 
detalló que se han interpuesto 76 amparos en contra de la Comisión Nacional de Búsqueda (CNB), por borrar a 
las personas del registro nacional; sin embargo, dijo que esperan al menos 50 mil amparos adicionales, ya que 
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esa es la cantidad de personas que han sacado del padrón total en las últimas semanas… Colectivos acusaron 
ayer que el Poder Judicial rechazó los amparos colectivos promovidos para evitar la desaparición forzada de 
personas inscritas en el RNPDNO. 
 
FALLECIMIENTO DE SERGIO GARCÍA RAMÍREZ 
Murió Sergio García Ramírez, notable jurista e investigador, ex juez de la CIDH y ex Procurador General de la 
República (La Crónica de Hoy -espacio en primera plana-)  
Murió ayer Sergio García Ramírez, jurista e investigador emérito jubilado de la Universidad Nacional Autónoma 
de México (UNAM), informaron su familia y la máxima casa de estudios. En su cuenta de X, la Universidad 
lamentó la muerte de García Ramírez, quien tenía 85 años, y a quien recordó como un "notable jurista del México 
contemporáneo, muy distinguido universitario y profesor emérito de la Facultad de Derecho de esta casa de 
estudios", y destacó que "se une a la pena que embarga a sus familiares y amigos"… Al conocerse el fallecimiento 
de García Ramírez, diversas instituciones, políticos y académicos manifestaron su pesar a través de las redes 
sociales, entre ellas la CIDH; Olga Sánchez Cordero, la Asociación Nacional de Magistrados de Circuito y Jueces 
de Distrito del Poder Judicial de la Federación, y la Academia Mexicana de Ciencias Penales. 
 
Derecho, de luto; muere Sergio García Ramírez (El Universal -espacio en primera plana-) 
Durante la mañana de ayer miércoles, los 85 años de edad, falleció el jurista, investigador jubilado emérito de la 
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), ex procurador General de la República… Sergio García 
Ramírez, confirmó a El Universal su esposa Carmen Valles. El Congreso de la Unión, el Poder Judicial de la 
Federación… lamentaron la muerte del doctor en Derecho nacido el 1 de febrero de 1938, en Guadalajara, 
Jalisco. Felipe Fuentes Barrera, magistrado de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF), citó en la misma red social: "Con profunda tristeza me entero del fallecimiento del Dr. Sergio 
García Ramírez, distinguido jurista e investigador emérito de la UNAM.  
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Protesta madre en Juzgados de Yucatán por violencia vicaria (24 Horas)  
Desesperada porque hace 25 días que no sabe nada de su hija de tres años de edad, quien fue sustraída por su 
padre, Yanet López Sabido llevó a cabo una manifestación en los juzgados mercantiles y familiares del Poder 
Judicial de Yucatán para pedir la ayuda de las autoridades e intervengan en su caso. Acompañada de familiares 
y activistas, la mujer refirió que desde el pasado 16 de diciembre su esposo se llevó a su hija Sofía, aprovechando 
que la menor se encontraba con su abuelo, a quien se la arrebató, para luego subirla a un automóvil con forcejeo 
y posteriormente llamarla diciéndole que nunca la iba a volver a ver. 
 
A la cárcel abogado de Guillermo Billy Álvarez (La Prensa) 
Rodolfo Sergio "N", alias "El Amparitos", quien fuera abogado de Guillermo Héctor Álvarez Cuevas, mejor 
conocido como Billy Álvarez, ex director general de La Cooperativa La Cruz Azul S.C.L., ex presidente del club de 
fútbol mexicano Cruz Azul, fue detenido debido a que contaba con orden de aprehensión por el presunto delito 
de asociación delictuosa. Con la captura de Rodolfo Sergio "N" suman siete abogados los penalistas detenidos y 
relacionados con Guillermo "Billy” Álvarez, en tanto que otros aún se encuentran prófugos de la justicia por lo 
que siguen siendo buscados por las policías del país, a fin de ser localizados, detenidos y llevados a prisión.  
 
Blindan a niños (Metro)  
TOLUCA.- A través del Juzgado en Línea, Especializado en materia de Violencia Familiar y Medidas de Protección 
de Niñas, Niños y Adolescentes, se han otorgado 5 mil 78 medidas cautelares para menores y mujeres que han 
sido víctimas de violencia. Este juzgado fue creado por el Poder Judicial del Estado de México (PJEdomex) en 
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noviembre de 2021, con el fin de salvaguardar la integridad de los menores víctimas y evitar que la violencia 
escale en el estado de México. 
 
OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/#PolíticaConfidencial (Publimetro) 
Norma Piña, Ministra Presidenta de la Corte, recibió un comunicado de la Asociación Nacional de Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito del Poder Judicial Federal para que la vacante que concluye en febrero el 
magistrado Alejandro Sergio González Bernabé la ocupe alguien no sólo de probada honestidad, sino capaz y 
que garantice independencia. 
 
Opinión/Eduardo Huchim (El Heraldo de México -versión digital-) “Plus Online: Desafío a la Corte” 
El triunvirato que se ha apoderado de la Sala Superior del TEPJF ha adoptado actitudes descorteses y de franco 
desafío a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, aparentemente porque la percibe débil, ante las frecuentes 
críticas del Presidente Andrés Manuel López Obrador. De lo que no quiere tomar nota el triunvirato es que la 
mala opinión del mandatario no es sólo respecto de la Corte, sino del Poder Judicial en su conjunto y en particular 
del TEPJF, cuyos vicios y malas prácticas jurisdiccionales y éticas son conocidas en Palacio Nacional… Ante el 
dispendio y la abusiva utilización de recursos del TEPJF para gastos personales, el Consejo de la Judicatura, que 
preside la Ministra Norma Piña, debería llamar a cuentas a la Sala Superior, mediante la Comisión de 
Administración del Tribunal, en la que los consejeros de la Judicatura tienen mayoría. Hace algunos años, el 
consejero Bátiz dio una muestra de cómo contener las ansias dispendiosas de algunos magistrados. 
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DESIGNACIÓN DE FUNCIONARIOS DEL INE 
Dan poder a Taddei (Reforma -espacio en primera plana-) 
El Tribunal Electoral avaló ayer el proyecto con el que se le da "manga ancha" la presidenta del Instituto Nacional 
Electoral (INE), Guadalupe Taddei, para que designe un encargado de despacho en la Secretaría Ejecutiva sin 
someter consulta del Consejo General del organismo. Por tres votos favor y dos en contra, los magistrados de la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) también eliminaron la obligación 
para que la presidenta del INE nombre otros 10 cargos de primer nivel antes del 20 de enero. Con la resolución 
del proyecto, que fue presentado por la presidenta del Tribunal Electoral, Mónica Soto, se deja sin efectos el 
acuerdo del INE avalado en diciembre pasado. (Excélsior) (Milenio Diario -espacio en primera plana-) (El 
Financiero) (La Jornada) (El Economista) (La Crónica de Hoy -espacio en primera plana-) (El Sol de México) (24 
Horas) (La Razón de México) (Ovaciones -espacio en primera plana-) (El Independiente) 
 
PROCEOS ELECTORAL 2024/ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA 
Reviven quejas vs. Samuel y Xóchitl (Reforma) 
El Pleno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) determinó por mayoría de votos que 
el Instituto Nacional Electoral (INE) revise los procedimientos por los que desechó quejas de presuntos actos 
anticipados de precampaña por parte de Xóchitl Gálvez y Samuel García. Esto fue propuesta del magistrado 
Felipe Alfredo Fuentes Barrera, quien consideró que la Unidad Técnica de la Contención Electoral del INE no ha 
elevado el estándar que se le ha exigido para el desechamiento de las quejas denuncias. Ambos proyectos fueron 
avalados por cuatro de los cinco magistrados presentes en la sesión plenaria de ayer con el voto negativo de 
Reyes Rodríguez Mondragón. (La Jornada) 
 
NOMBRAMIENTOS EN ÓRGANOS AUTÓNOMOS/OMISIÓN LEGISLATIVA 
Morena buscará consenso en el Senado para sacar reformas y nombramientos pendientes (La Jornada) 
El grupo de Morena en el Senado llevará a cabo los próximos días 30 y 31 su reunión plenaria, en la que aprobarán 
la agenda prioritaria para el próximo periodo de sesiones, que deberá incluir las iniciativas anunciadas por el 
Presidente Andrés Manuel López Obrador, entre ellas la reforma al artículo 123 constitucional en materia de 
pensiones. La presidenta del Senado, Ana Lilia Rivera Rivera, informó que se trabaja en los temas para ese 
periodo… En cuanto a los más de 150 nombramientos rezagados, Rivera Rivera comentó que se buscarán los 
consensos entre Morena y la oposición, ya que medio centenar de magistrados de las Salas Superior y regionales 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), así como de tribunales locales, deben ser 
nombrados antes de que finalice ese periodo. 
 
AUTONOMÍA DEL TEPJF/UNIDAD INSTITUCIONAL 
TEPJF superó diferencias, no tiene tiempo para distraerse: Mónica Soto (Unomásuno -versión digital-) 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) y sus magistrados están listos para seguir 
atendiendo la elección 2024. Las diferencias internas registradas en días pasados, en especial a finales del 2023, 
con la renuncia del entonces presidente del organismo electoral, Reyes Rodríguez Mondragón, han sido 
superadas, aseguró la magistrada presidenta, Mónica Soto Fregoso. En la institución no hay tiempo para 
distraerse, planteó la magistrada presidenta, al ser cuestionada respecto a si ya pasó el temporal en el Tribunal 
Electoral. De visita en la Cámara de Diputados, donde se firmaron un par de convenios, Soto Fregoso señaló que 
el mensaje a la ciudadanía es que los magistrados están listos para cumplir su trabajo, están trabajando en 
coordinación y el Tribunal está fuerte. 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
Manual de procedimientos/TEPJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Manual de Procedimientos de la Unidad de Sustanciación de Responsabilidades de la Contraloría Interna del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Oxígeno a Taddei” 
Finalmente, con los votos de los magistrados Mónica Soto, Felipe de la Mata y Felipe Fuentes, el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación avaló un proyecto que permite a la presidenta del Consejo del INE, 
Guadalupe Taddei, nombrar encargado de la Secretaría Ejecutiva. Nos recuerdan que ese espacio, quizá el más 
importante en la estructura de esa institución, no había sido ocupado de manera definitiva a causa de los 
desacuerdos que hay entre los consejeros. Por lo pronto, el resolutivo representa oxígeno para Taddei, quien 
desde hace varias semanas se encontraba metida en el entuerto de dar con un perfil que le llenara el ojo a ella, 
pero también a sus compañeros… 
 
Opinión/Arturo Sánchez (El Heraldo de México -versión digital-) “Fiscalizar Campañas: alerta roja” 
En los últimos 23 años la fiscalización de los recursos partidarios ha sido motivo de múltiples reformas. Hoy el 
INE cuenta con un robusto reglamento de fiscalización, con procedimientos de auditoría sólidos y tecnificados 
que son del conocimiento de partidos y candidatos. Además, el Tribunal Electoral ha emitido criterios claros (y 
otros no tan claros) para aplicar sanciones y resolver quejas en las que se pone en duda la equidad en la 
contienda. Pero el problema de los auditores sigue siendo similar al del 2000: descubrir cuándo un partido o sus 
candidatos utilizan dinero público prohibido en la ley, o dejan de reportar el ingreso de recursos privados de 
dudosa procedencia, que también salen de la norma. 
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “México en serie de tres episodios: cinismo, drama, horror” 
…En el tercer episodio, este si de terror absoluto, los tres magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación (TEPJF) que encabezaron el golpe en contra de Reyes Rodríguez Mondragón, votaron a favor 
de que la presidenta del INE, Guadalupe Taddei, ponga y disponga de los cargos del Instituto como le parezca. 
Mónica Soto, la nueva presidenta, dijo que Taddei goza de la autoridad discrecional que le concede la ley para 
mantener las 10 posiciones importantes del Instituto que ahora están en manos de "encargadurías", hasta el 
término de la elección. Dicho de otra forma, Soto y sus dos socios, avalaron acabar con la carrera electoral de la 
que los hoy ex presidentes del INE habían sido celosos guardianes. 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Siguen enojados” 
Flanco abierto mantienen los magistrados Reyes Rodríguez y Janine Otálora contra la nueva presidenta del 
Tribunal Electoral, Mónica Soto. Ambos votaron contra su proyecto de sentencia, que dio la razón a la presidenta 
del INE, Guadalupe Taddei, en el tema de los nombramientos de 16 titulares de áreas clave. Lo paradójico es 
que, con el apoyo de Felipe de la Mata y Felipe Fuentes, desarticuló a los rebeldes del INE, pero no a los de casa. 
 
Opinión/A la Sombra (El Sol de México) 
La Sala Superior del Tribunal Electoral, encabezada por la magistrada Mónica Soto, comenzó ayer su labor de 
manera harto sesgada: aprobó en votación dividida darle la razón a Morena, PRI y PT a favor de Guadalupe 
Taddei, para que haga los nombramientos que tiene pendientes en el INE, aunque no hayan sido avalados por el 
Consejo General ni tengan cargos directivos firmes, lo que a todas luces viola el Reglamento Interno del INE y 
concentra el poder unipersonal en la consejera presidenta. Ya encarrerados, los mismos magistrados del 
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Tribunal Electoral reabrieron el caso de la "Xóchitl señal", planteada contra la precandidata de oposición por 
supuestamente haber realizado actos anticipados de campaña. Andaban filosos los magistrados… 
 
Opinión/Eduardo Huchim (El Heraldo de México) “TEPJF: una mala caricatura” 
Los llamados a la unidad que ha formulado la nueva presidenta del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF) son parte de la ficción que el triunvirato integrado por Mónica Soto y los Felipes intenta usar 
para darle visos de normalidad a la captura de esa institución. Esa captura cuenta con la extraña complicidad 
¿involuntaria? del Senado de la República, que se ha negado a nombrar a los sustitutos de los magistrados José 
Luis Vargas Valdez e Indalfer Infante Gonzales, quienes concluyeron su encargo en octubre pasado. Ello a pesar 
de que las dos ternas de aspirantes que desde hace meses tiene el Senado la integran hombres y mujeres de 
sólida formación y trayectoria que garantizan imparcialidad, eficacia y probidad en la tarea jurisdiccional… 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Tribunal rechaza intento ilegal de consejeros del INE” 
La nueva presidenta del Tribunal Federal Electoral, magistrada Mónica Soto, envió un mensaje positivo con un 
fallo que fue aprobado con tres votos a favor y dos en contra, el cual desbarata la intención de seis consejeros 
del Instituto Nacional Electoral de crear un conflicto de proporciones impredecibles en el proceso en curso para 
elegir Presidenta de la República, más de 20 mil funcionarios, desde gobernadores hasta regidores municipales. 
El grupo ha venido maquinando para extender la influencia del ex presidente del instituto Lorenzo Córdova (no 
se ha resignado a perder influencia y dinero), cubrirle la espalda por probables irregularidades… 
 
Opinión/Sergio González (ContraRéplica) “INE, encargadurías, jurisdicción y política” 
Ante un largo desacuerdo para designar titulares propietarios y propietarias de diversas áreas ejecutivas y 
técnicas del INE, su Consejo General (CG) aprobó por 6 a 5 votos, el 16 de diciembre, un mecanismo 
extraordinario para garantizar la oportuna integración y adecuado funcionamiento de los órganos centrales del 
Instituto. El 10 de enero, la Sala Superior del Tribunal Electoral resolvió impugnaciones del PRI y PT, a partir de 
un proyecto de la magistrada presidenta, Mónica Soto, que se aprobó por 3 a 2. Se invalidaron el plazo de 30 
días para que la Presidenta presentara las propuestas para ocupar la Secretaría Ejecutiva y las Direcciones 
Ejecutivas y Unidades Técnicas que no contaran con persona titular designada… 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “INE, el peor momento para un conflicto interno” 
Nos hacen ver que los conflictos en el INE podrían estar lejos de terminar. Nos comentan que, tras la decisión 
del Tribunal Electoral la consejera presidenta Guadalupe Taddei tendrá mayor margen de maniobra para 
nombrar a quien ella decida en áreas clave, incluyendo al encargado de despacho de la Secretaría Ejecutiva. 
Podrá nombrar al encargado no sólo entre los titulares de las Direcciones Ejecutivas, sino también elegir entre 
encargados de despacho, es decir, perfiles que no pasaron por el consenso del resto de los consejeros. Nos dicen 
que ojalá estas designaciones no generen problemas en el instituto, pues con la elección encima, sería el peor 
momento para un conflicto interno… 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Tensión en INE tras fallo del TEPJF” 
A ver si la sesión de hoy del Consejo General del INE no se pone color hormiga, con eso de que el Tribunal dio 
manga ancha a Guadalupe Taddei, consejera presidenta, para hacer lo que quiera con los cargos que tiene 
pendientes. Esperemos que, por lo menos, la sonorense ya llegue con una propuesta y no siga dándole vuelta al 
asunto que trabó desde diciembre al vetar sus propias postulaciones. Logró su cometido: estirar la liga para que 
el Tribunal fallara a su favor, y así ahora no requiera ni siquiera ocho votos para poner al titular de la Secretaría 
Ejecutiva… 
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Opinión/Alberto Vieyra Gómez (Diario Imagen) “Bomba electoral” 
…Pero ¿qué hay detrás de está nauseabunda bomba de corrupción político- electoral en Morena? Bueno, que 
hay flagrantes violaciones a las leyes laborales y que se constituye un delito electoral grave que amerita cárcel 
de cinco a 15 años y sin derecho a fianza, pero lo más grave es que está flagrante violación electoral daría lugar 
a que el INE y el Tribunal Federal Electoral tengan tela de donde cortar para anular las próximas elecciones 
presidenciales por haber violentado los principios de legalidad, imparcialidad, certeza e independencia. 
 
Opinión/José Fonseca (El Economista) “Notas en remolino” 
Realista, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, la da a la presidenta del INE, Guadalupe Taddei, 
facultad de designar a quien se haga cargo de la Secretaria Ejecutiva. Bien… 
 
Opinión/Alejo Sánchez Cano (El Financiero) “MC, comparsa del poder y en ruta de extinción” 
…El tiempo pondrá a cada quien en su lugar, aunque los daños causados por el propio Dante a Movimiento 
Ciudadano son de consecuencias irreversibles e irreparables. Ya definida la boleta presidencial en donde en la 
realidad hay tan solo dos opciones con tres candidatos; por un lado, está Claudia Sheinbaum, apoyada por 
Álvarez Máynez; y por otra, está la candidata opositora Xóchitl Gálvez, quien no solo enfrentará una elección de 
Estado, sino que caminará a contracorriente porque las autoridades electorales, como el INE y el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, están cooptadas por el oficialismo. 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (El Independiente) “¡Se acabó!, el jueves 18 concluye Xóchitl y Claudia sus 
precampañas y en marzo inicial la final” 
…Las precampañas, que en este caso fueron solo una simulación de campañas formales, fueron para que 
aspirantes de cada partido hicieran proselitismo entre sus bases a fin de obtener los mayores apoyos y con ello 
su nominación formal. Los lineamientos del INE establecen que se prohibía la entrega de cualquier tipo de 
material en el que se ofertara o entregara algún beneficio directo, indirecto, mediato o inmediato, en especie o 
efectivo, que condicionara la participación en el proceso político. Hay quienes recabaron de uno y otro lado 
entrega de recursos y promocionales que pudieran servir para presentar recursos ante el Tribunal Electoral… 
 
Opinión/Alberto Tavira (El Independiente) “¿Qué le diría Ociel a Salma?” 
Hace dos meses la opinión pública centró su atención en el asesinato de le Magistrade del Tribunal Electoral de 
Aguascalientes, Ociel Baena Saucedo, y su pareja, Dorian Daniel Nieves… De las pocas integrantes de la política 
que asistieron al funeral de Ociel y Dorian se encontraba la diputada federal Salma Luévano, mujer trans… Cabe 
señalar que esos crímenes de odio comienzan con discursos de odio, como lo enfatizó la propia Salma Luévano, 
en un tuit que subió a su cuenta de Twitter en abril de 2022, como respuesta al diputado panista Gabriel Quadri, 
quien la llamó en el pleno "señor Luévano"… El asunto fue a dar al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación el cual determinó sancionar al legislador al incurrir en violencia política contra las mujeres en razón 
de género y violencia contra las personas LGBTIQ+… 
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Truenan contra AMLO por 'moches' a Claudia 
La ex directora de Notimex, Sanjuana Martínez, criticó la solicitud del Presidente AMLO de presentar pruebas de 
los sobornos que les exigieron para la campaña de Sheinbaum, diciendo que los sobornos no se firman frente a 
notario y que es la credibilidad de las personas la que sostiene los dichos. Confirmó que les solicitaron el 20% de 
lo solicitado para la campaña, pero cuando se negaron, solo les autorizaron 15 millones para 68 trabajadores. 
(Reforma) 
 
AMLO rechaza acusación de "moches" a Sheinbaum 
El Presidente AMLO rechaza las acusaciones de la periodista Sanjuana Martínez sobre supuestos "moches" para 
la campaña de Claudia Sheinbaum. AMLO defiende a Sheinbaum y sugiere que se investigue su patrimonio. 
También defiende al secretario del Trabajo y a la secretaria de Gobernación involucrados en el tema de los 
recursos para la liquidación de trabajadores de Notimex. (ContraRéplica) 
 
Niega dinero ilegal en su campaña 
Claudia Sheinbaum, virtual candidata presidencial de Morena, negó que haya financiamiento ilegal en su 
campaña y aseguró ser una persona de principios y convicciones. Por su parte, el Presidente AMLO pidió pruebas 
a Sanjuana Martínez sobre sus declaraciones de que se le exigió desviar fondos de Notimex para la campaña de 
Sheinbaum. (El Financiero) 
 
Comparte visión para generar desarrollo 
La precandidata Claudia Sheinbaum compartió con empresarios su visión para generar desarrollo económico, 
enfocándose en la generación de más y mejores oportunidades para quienes más lo necesitan. Destacó la 
importancia de fortalecer la seguridad y reducir las brechas de desigualdad para fomentar la inversión privada y 
mejorar las condiciones de vida en México. (El Heraldo de México) 
 
Descarta hacer acuerdos para repartir cargos 
Xóchitl Gálvez, precandidata presidencial de Fuerza y Corazón por México, rechaza hacer acuerdos para repartir 
cargos y asegura que su equipo está conformado por personas con capacidad y experiencia. Advierte sobre el 
avance del crimen organizado en México y la importancia de garantizar la seguridad para todos los ciudadanos. 
Realiza un encuentro con simpatizantes del PRI, PAN y PRD en Baja California. (El Heraldo de México) 
 
Hay que recuperar territorios que hoy están controlados por el crimen 
La precandidata presidencial Xóchitl Gálvez de la coalición Fuerza y Corazón por México afirmó que es necesario 
cambiar el rumbo en materia de seguridad en México y recuperar los territorios controlados por el crimen 
organizado. También criticó la estrategia del Gobierno de AMLO de "abrazos no balazos" y reclamó que los 
militares estén ocupados en tareas no relacionadas con la seguridad. (El Financiero) 
 
Se registra Álvarez Máynez; descarta dividir voto opositor 
Jorge Álvarez Máynez se registró como precandidato a la Presidencia por Movimiento Ciudadano, en relevo de 
Samuel García. Álvarez Máynez descartó dividir el voto de la oposición y criticó a la vieja política. El gobernador 
de Jalisco, Enrique Alfaro, criticó la forma en que MC destapó a Álvarez Máynez. (Excélsior) 
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Arremete Alfaro contra MC; destruyen el proyecto, dice 
El gobernador de Jalisco, Enrique Alfaro, acusó a los dirigentes de Movimiento Ciudadano de destruir el proyecto 
político y de imponer a Jorge Álvarez Máynez como precandidato. Dante Delgado, líder del partido, negó la 
imposición y mencionó que se consultó a diferentes personalidades. (El Financiero) 
 
Samuel García no designó candidato a Álvarez Máynez aclara Dante 
El gobernador de Jalisco, Enrique Alfaro, criticó la designación del diputado Jorge Álvarez Máynez como 
precandidato presidencial de MC, asegurando que tanto él como Samuel García están escondiendo lo absurdo 
detrás del discurso de la "nueva política". (ContraRéplica) 
 
Mayolo excluye al PAN de alianza 
El PAN ha sido excluido de la alianza con el PRI y el PRD para las elecciones de alcaldías en Coahuila en 2024 
debido al incumplimiento de acuerdos por parte del gobernador Manolo Jiménez. En su lugar, se ha sumado el 
partido local Unidad Democrática de Coahuila. El precandidato de Morena, Luis Fernando Salazar, critica los 
acuerdos entre el PAN y el PRI, señalando que le ponen precio a las alianzas con dinero público. (El Heraldo de 
México) 
 
Alito garantiza al panismo cargos en CDMX y Coahuila 
El líder del PRI, Alejandro Moreno, ofrece cargos federales al PAN en Coahuila y Ciudad de México como parte 
de la alianza entre ambos partidos. Sin embargo, el PAN ha expresado su descontento por no haber sido incluido 
en la alianza en Coahuila. A pesar de esto, el gobernador de Coahuila asegura que los acuerdos con el panismo 
local se mantendrán. (Milenio Diario) 
 
Encabeza Delfina homenaje a Del Mazo 
La Gobernadora del Estado de México, Delfina Gómez, realizó un homenaje al ex gobernador priísta Alfredo del 
Mazo González en su quinto aniversario luctuoso. Al evento asistieron otros ex gobernadores del PRI como Arturo 
Montiel, César Camacho y Eruviel Ávila. (Reforma) 
 
Ulises Lara López consiguió su título en Derecho Fast Track 
Ulises Lara López ha obtenido su título en Derecho de manera rápida, pero aún no cumple con los requisitos 
necesarios para ocupar el cargo de fiscal General de Justicia de la CDMX. Además, se revela que Lara tiene un 
pasado oscuro en el que ha sido acusado de abuso de poder y corrupción en puestos anteriores. (Unomásuno) 
 
Sin el perfil, les encargan búsqueda de desaparecidos 
Al menos 12 de los 27 comisionados estatales de Búsqueda de Desaparecidos en México no tienen experiencia 
ni conocimientos en derechos humanos, a pesar de que es un requisito de ley para ocupar el cargo. Algunos de 
ellos tienen experiencia en ciencias forenses, investigación criminal y áreas administrativas, pero no en derechos 
humanos. (El Sol de México) 
 
Martí Batres presenta iniciativa contra corrupción inmobiliaria 
El Gobierno de la CDMX busca endurecer las penas por corrupción inmobiliaria a través de una iniciativa 
presentada por Martí Batres. Se propone penas de hasta 20 años de prisión para los servidores públicos que 
permitan construcciones ilegales a cambio de beneficios económicos. Esta medida se basa en el aumento de 
casos de construcciones excedentes en los últimos años. (ContraRéplica) 
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Derechos de la niñez en retroceso 
Durante el año 2023, los derechos de niñas, niños y adolescentes en México sufrieron retrocesos debido a la 
situación de seguridad en el país, enfrentándolos a situaciones como reclutamiento forzado, desapariciones y 
feminicidios. A pesar de algunas mejoras en áreas como el embarazo adolescente y la pobreza, los menores 
estuvieron más expuestos a la violencia derivada de actividades delictivas y disputas entre grupos criminales. 
(Reporte Índigo) 
 
Endeudarse o morir de cáncer 
Familias y pacientes en México se endeudan y venden sus bienes para poder pagar tratamientos médicos y 
medicamentos, debido a la falta de acceso a la atención médica adecuada. A pesar de las promesas de un sistema 
de salud mejorado, la realidad es que muchos siguen luchando para sobrevivir. (El Universal) 
 
Declaran el fin de la emergencia por "Otis" en Guerrero 
La gobernadora de Guerrero, Evelyn Salgado Pineda, declaró el fin de la emergencia por el huracán "Otis" y 
anunció el inicio de la fase de reconstrucción en la entidad. Hasta el momento, hay 127 hoteles en 
funcionamiento con 4,534 habitaciones disponibles, pero se espera que en marzo haya 6,700 habitaciones 
disponibles. (Diario de México) 
 
Box, luchas, Nascar... todo para recuperar el puerto 
La Comisión de Bolsa y Valores de Estados Unidos (SEC) ha aprobado la cotización de 11 fondos de bitcoin al 
contado en bolsa, lo que permitirá a los inversionistas obtener exposición directa a la criptomoneda a través de 
un producto regulado. Se espera que esta aprobación atraiga a nuevos inversionistas tanto minoristas como 
institucionales al mercado de criptomonedas. (Milenio Diario) 
 
Piden que el INBAL revise obras de arte expuestas en Puebla 
Expertos en arte han solicitado al INBAL que analice la autenticidad de las pinturas expuestas en el Museo 
Internacional del Barroco en Puebla, ya que se sospecha que algunas de ellas son falsas. El coleccionista Andrés 
Blaisten y la gestora cultural Hilda Trujillo coinciden en que algunas de las obras son falsificaciones y piden que 
se forme un panel de especialistas para resolver la polémica. (Excélsior) 
 
Sequía y frío afectan al país 
El 76% del territorio nacional de México está experimentando sequía, mientras que en el norte de Sinaloa las 
heladas han dañado mil hectáreas de cultivos. Los frentes fríos registrados no han sido suficientes para aliviar los 
efectos de la sequía de largo plazo. Las entidades más afectadas son Aguascalientes, Ciudad de México, Durango, 
Guanajuato y Querétaro. (Excélsior) 
 
Nubes lenticulares sorprenden a chilangos 
Una nube lenticular sorprendió a los habitantes de la Ciudad de México y se volvió viral en redes sociales. La 
nube fue comparada con una nave espacial y llamada "nube nodriza" por los internautas. Este fenómeno 
meteorológico causó asombro entre los chilangos. (El Heraldo de México) 
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Prevén Estado frágil y recesión en México 
Líderes empresariales consultados por el Foro Económico Mundial identificaron los principales riesgos que 
enfrenta México, entre ellos la recesión económica y la existencia de un Estado frágil. También se menciona la 
escasez en el suministro de energía, la desigualdad, las actividades económicas ilícitas y la erosión de la cohesión 
social como riesgos para el país. (Reforma) 
 
Antes de cambios a pensiones, urge una reforma fiscal 
La COPARMEX considera que es necesario consolidar la última reforma de pensiones antes de realizar nuevos 
cambios y cualquier mejora debe ser consensuada de forma tripartita. Las Administradoras de Afores también 
solicitan cautela en la elaboración de la reforma de pensiones que será enviada al Congreso. (El Financiero) 
 
Recursos de pensiones crecen más que gasto total ene-nov del 2023 
El gasto en pensiones ha crecido más que el gasto público total en los primeros 11 meses del 2023, según datos 
de la SHCP Este crecimiento ha sido una presión para el presupuesto y ha llevado a que las pensiones absorban 
una gran parte del gasto. (El Economista) 
 
Con salarios bajos, México afronta una inflación médica 
En México, los altos costos de atención médica están afectando a millones de personas que no pueden 
costearlos, a pesar de que el artículo 4 de la Constitución garantiza el derecho a la protección de la salud. Según 
un estudio, la inflación médica en México aumentó un 16% en 2022, lo que posiciona al país como el de mayor 
incremento en costos relacionados con la salud en América Latina. (Diario de México) 
 
Compromiso de Sheinbaum para potenciar nearshoring 
La aspirante presidencial de Morena, Claudia Sheinbaum, propuso en una reunión con empresarios de la 
Concamin y la Confederación de Cámaras de Comercio Servicios y Turismo, un modelo de bienestar compartido 
para el desarrollo de la iniciativa privada del país, enfocándose en potenciar el nearshoring. (Milenio Diario) 
 
Operaciones del AICM cayeron 6.5% en 2023 
Las operaciones del AICM disminuyeron un 6.5% en comparación con el año anterior, alcanzando un total de 
340,167 operaciones en 2023. A pesar de esto, el número de pasajeros aumentó un 4.7% en comparación con el 
año anterior, alcanzando los 48.4 millones de pasajeros. Sin embargo, esta cifra aún es un 3.8% menor que la 
registrada en 2019, cuando se alcanzó el récord histórico. (El Economista) 
 
Piden revisar concesiones de comercios en el AICM 
Un diputado y un especialista piden revisar las concesiones otorgadas a los comercios en el AICM debido a la 
saturación y afectaciones en la movilidad de los usuarios. Se cuestiona el proceder del Comité Interno de 
Contratación, Tarifas y Crédito de los Servicios Aeroportuarios, Complementarios y Comerciales en la 
autorización de las concesiones. Se destaca la importancia de priorizar la seguridad de los usuarios sobre la visión 
de negocios. (24 Horas) 
 
Por fin, EU abre puertas al bitcoin; aprueba fondos en criptomoneda 
La Comisión de Bolsa y Valores de Estados Unidos ha autorizado el primer fondo inversor asociado al Bitcoin, 
conocido como ETF, lo que se considera un paso importante para la adopción de las criptomonedas. Este fondo 
permite a los inversores beneficiarse de la criptomoneda sin tener que comprarla directamente. Grandes 
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nombres de Wall Street, como Fidelity y BlackRock, han sido autorizados a lanzar su propio producto. 
(ContraRéplica) 
 
Vivir en CDMX ya es más caro que en Milán y Washington DC 
La Ciudad de México ha dejado de ser un paraíso para los nómadas digitales, ya que ha pasado del puesto 76 al 
16 de las ciudades más caras del mundo, según un estudio de The Economist. El encarecimiento de productos y 
servicios, junto con el fortalecimiento del peso mexicano frente al dólar, ha restado poder adquisitivo a los 
extranjeros que se trasladan a la capital. (Publimetro) 
 

INTERNACIONAL 

En Ecuador estamos en guerra y no cederemos: Noboa 
El Presidente de Ecuador, Daniel Noboa, declaró que el país está en "estado de guerra" y se comprometió a 
enfrentar a más de 20 mil miembros de organizaciones "terroristas". Hasta el momento, han sido detenidos 329 
terroristas y cinco han sido abatidos. Además, 139 funcionarios de prisiones se mantienen retenidos por los 
grupos criminales. (El Universal) 
 
Militares buscan a terroristas 
El Presidente de Ecuador, Daniel Noboa, declaró que el país se encuentra en estado de guerra debido a la 
violencia generada por bandas del crimen organizado. El Gobierno ha calificado a estos grupos como "terroristas" 
y ha tomado medidas para detener la escalada de inseguridad. La tensión ha llevado a la militarización de la 
frontera con Perú y Colombia para evitar el paso de prófugos y criminales. (El Sol de México) 
 
Detienen a 329 en Ecuador 
El ejército de Ecuador anunció la detención de 329 criminales y la muerte de otros cinco luego de la jornada de 
violencia del martes en la que murieron 14 personas. Los detenidos pertenecen a tres grupos delictivos: 
Tiguerones, Lobos y Choneros. El Presidente Daniel Noboa declaró que el país está en "estado de guerra" y se 
comprometió a enfrentar a más de 20 mil miembros de organizaciones terroristas. (Excélsior) 
 
...Y aquí ya avizoran llegada de migrantes masiva por inseguridad 
Expertos en migración advierten que la crisis de seguridad y la situación económica negativa en Ecuador podrían 
provocar un aumento en la llegada de migrantes a México. Ecuador ocupa actualmente el cuarto lugar en 
capturas de migrantes en México, con un promedio de 5,500 indocumentados al mes. (La Razón de México) 
 
Efecto Ecuador. Perú revisa cárceles y Colombia refuerza su frontera 
Perú revisa cárceles y Colombia refuerza su frontera debido a la ola de violencia en Ecuador. Perú realizó un 
operativo en sus cárceles para identificar vulnerabilidades en las medidas de seguridad, mientras que Colombia 
desplegó tropas en su frontera con Ecuador. Además, Perú decretó el estado de emergencia en la zona limítrofe 
y comenzó el proceso contra los responsables del ataque a una televisora. (Milenio Diario) 
 
Michelle Obama: aterrada por lo que podría pasar en las elecciones de EU 
Michelle Obama expresó en una entrevista su temor por lo que podría suceder en las elecciones presidenciales 
de 2024 en Estados Unidos. Mencionó que le preocupa el impacto de las guerras, la inteligencia artificial y el 
cambio climático, así como la importancia de elegir líderes adecuados. También señaló que muchas personas no 
valoran lo suficiente las acciones del Gobierno y que no se puede dar por sentada la democracia. (El 
Independiente) 

https://www.efinf.com/clipviewer/1802d4cfaf30ee14e7972b50dabf4863?file
https://www.efinf.com/clipviewer/686b523dc7c60bc94ecb535494556123?file
https://www.efinf.com/clipviewer/90a6a24a2cd626f6ddf766483f4183cf?file
https://www.efinf.com/clipviewer/e419d3cbbb0e5127cfa5b9ea97718540?file
https://www.efinf.com/clipviewer/fedec75f792a8fc706bd4bc23f351d31?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1672d3ef262f5f80eae6e1aba3cc6266.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/a0ad955bd4624d0316c1212276f066d3?file
https://www.efinf.com/clipviewer/eaeeb3a433f64889960b989dcb4dcbd5?file
https://www.efinf.com/clipviewer/eaeeb3a433f64889960b989dcb4dcbd5?file


Información General 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 50 
Volver al 

índice 

WEF: Fake News y malestar social, retos del mundo 
El informe del Foro Económico Mundial alerta que los riesgos globales en los próximos años serán la información 
errónea, la desinformación y el malestar social, especialmente durante los procesos electorales que se llevarán 
a cabo en diferentes países. Estos riesgos podrían socavar la legitimidad de los Gobiernos elegidos y dar lugar a 
protestas violentas, crímenes de odio, enfrentamientos civiles y terrorismo. (El Financiero) 
 
OMS: Covid aumentó alarmantemente en el mes de diciembre 
La OMS advierte sobre un alarmante aumento de hospitalizaciones y muertes por Covid-19 a nivel mundial 
durante el mes de diciembre. Se registró un aumento del 42% en las hospitalizaciones y un 68% en las admisiones 
en unidades de cuidados intensivos. Este incremento se atribuye a las reuniones durante las vacaciones y a la 
prevalencia de la variante JN.1. (Contra Réplica) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
Duro y directo como suele ser, Enrique Alfaro no se guardó ningún adjetivo al criticar la postulación de Jorge 
Álvarez Máynez como candidato de Movimiento Ciudadano a la Presidencia. 
El gobernador también se lanzó contra las formas de ese destape al estilo Samuel García: en una mesa "botanera 
y cervecera". No en balde dijo que la banalidad se instaló en MC. 
Aunque fuerte, la voz de Alfaro se escuchó solitaria, pues los principales liderazgos emecistas en Jalisco -incluidos 
sus más cercanos- estuvieron en el registro de Álvarez Máynez, arropando su candidatura. Ahí se vio al senador 
Clemente Castañeda, a la aspirante a Guadalajara, Verónica Delgadillo; y al candidato a la gubernatura, Pablo 
Lemus, quien hasta le levantó la mano al presidencial naranja. 
Le toca a Jorge Álvarez Máynez mostrar qué sabe hacer con el balón de la candidatura. 
Muy caro le salió a Marko Cortés dar a conocer la repartición del botín, perdón, el acuerdo electoral con el PRI 
en Coahuila. En su afán por reclamar posiciones para los albiazules, la alianza opositora se rompió en esa entidad 
y, además, exhibió de fea manera los pactos más allá de lo político que hacen los dirigentes partidistas. 
Porque una cosa es -y muy entendible- que priístas y panistas acuerden la distribución de candidaturas en 
distritos electorales. Pero eso de repartirse un magistrado, el Registro Civil, las oficinas de recaudación ¡y hasta 
notarías públicas!, nomás no cuadra con la idea de honestidad que quieren vender. 
Además, el oso de Marko no cayó nada bien en el cuartel de campaña de Xóchitl Gálvez. 
Vaya coincidencia: ayer que se recordó en el Estado de México al ex gobernador Alfredo Del Mazo por los cinco 
años de su fallecimiento, murió Sergio García Ramírez. Ambos fueron aspirantes presidenciales del PRI para las 
elecciones de 1988. 
Y los une una anécdota que recuerdan todos los priístas: el día que Del Mazo confundió las señales y destapó en 
falso a García Ramírez. Lo que se cuenta es que Emilio Gamboa le reveló la noche anterior al destape a Federico 
de la Madrid, hijo del entonces presidente Miguel de la Madrid, que "el bueno" era SG refiriéndose a Salinas de 
Gortari. 
PERO a Del Mazo la señal le llegó en el sentido de que era Sergio García Ramírez y pues armó una minicargada 
de su grupo político para ir a felicitar temprano al jurista, quien lo recibió en pijama... y muy sorprendido. 
(Reforma) 
 
TRASCENDIÓ… 
Que Jorge Álvarez Máynez recibió el apoyo de los liderazgos naranjas para convertirse en precandidato 
presidencial único de Movimiento Ciudadano y fue sintomático que le levantaran la mano el gobernador de 
Nuevo León, Samuel García, y el que será candidato a ese cargo en Jalisco, Pablo Lemus, aunque este último a 
instancias de Dante Delgado, quien le cedió su espacio al tapatío para la foto. El actual mandatario jalisciense, 
Enrique Alfaro, se quedó solo e hizo público un comunicado en el que expresó “pena” por el destape. 
Que como es natural, Morena, con el Presidente y Mario Delgado a la cabeza, salió a rechazar las afirmaciones 
de Sanjuana Martínez sobre un intento de extorsión de la Secretaría del Trabajo para que destinara una parte de 
la liquidación de Notimex a la campaña de Claudia Sheinbaum, pero llamó la atención el planteamiento del 
coordinador en la Cámara de Diputados, Ignacio Mier, quien emplazó a la periodista a presentar una denuncia, 
haciendo énfasis en que “parecerían pronunciamientos extemporáneos, si es que fueran ciertos”. 
Que en el diferendo con Marko Cortés en Coahuila salieron a cerrar filas con Manolo Jiménez no nada más todos 
los priistas, sino hasta los panistas, pues la dirigencia estatal blanquiazul ratificó su confianza en el gobernador y 
hasta lo citó con aquello de que “el punto de encuentro” es el estado y la idea es “llevarlo al segundo nivel” con 
su candidata Xóchitl Gálvez para la elección presidencial. Ahora las cúpulas nacionales de esos partidos 
designaron a los diputados Rubén Moreira y Armando Tejeda para desactivar el conflicto. 
Que varios ilustres egresados del PRI, unos con un pie fuera y otros ya encarrilados por su cuenta, anduvieron 
muy activos ayer. El mexiquense Alfredo del Mazo reapareció para participar en un homenaje a su padre, 
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presidido por la gobernadora Delfina Gómez, en el que también figuró Alfonso Navarrete Prida, y en otro 
escenario Ulises Ruiz, quien buscó sin éxito una candidatura independiente, adelantó que apoyará a Xóchitl 
Gálvez por ser “la mujer más seria”. (Milenio Diario) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. “Amigos de mentiras”. El presidente Andrés Manuel López Obrador cuestionó las acusaciones de corrupción 
hechas por Sanjuana Martínez, última directora de la agencia del Estado, Notimex, en el sentido de que desde la 
Secretaría del Trabajo le pidieron desviar 30 millones de pesos a la campaña de Claudia Sheinbaum. “Creo que 
no es cierto”, dijo el mandatario, en Acapulco, Guerrero. Aseguró que la lealtad se la debe al pueblo y a los 
ideales, no a las personas. Sanjuana respondió que le mostrará las pruebas. “En política hay amigos de mentiras 
y enemigos de verdad”, dijo el Presidente. El fin de una amistad que termina en estallido. 
2. En defensa propia. La precandidata presidencial de la coalición Sigamos Haciendo Historia, Claudia Sheinbaum, 
rechazó que hayan sido destinados recursos públicos para su campaña, pues comentó que ha luchado toda su 
vida contra eso. Al ser cuestionada sobre los dichos de la exdirectora de Notimex, Sanjuana Martínez, acerca de 
que le pidieron 20% de la liquidación de los trabajadores de la agencia de noticias para la campaña morenista, 
Sheinbaum señaló que, en el movimiento de la Cuarta Transformación, sólo hay personas que tienen principios 
y convicciones que luchan por la democracia y la justicia social. O sea, no. 
3. De cuerpo entero. Marko Cortés, ¿líder? nacional del PAN solito evidenció y dejó testigo de que trabaja por y 
para su exclusivo interés personal y no por un frente y bien común, al reclamarle al gobernador de Coahuila, 
Manolo Jiménez, haber incumplido acuerdos político-electorales, como entregar al PAN la alcaldía de Torreón; 
diputaciones en Acuña, Monclova y Frontera, entre otros puestos de elección popular y en Gobierno, y algunas 
notarías. Así que, por los caprichos de Cortés, la alianza entre los partidos de oposición se ha fracturado en 
Coahuila. Por algo el senador panista Damián Zepeda ha sido férreo crítico de Cortés. 
4. Distancia. El gobernador de Jalisco, Enrique Alfaro, reaccionó al anuncio de Jorge Álvarez Máynez como 
candidato de Movimiento Ciudadano a la Presidencia. “Me da mucha pena todo lo que ha pasado, porque le 
tengo un enorme cariño a este proyecto y a su gente (…) Ayer que vi el anuncio de Samuel García desde Nuevo 
León ‘destapando’ a Álvarez Máynez como candidato a la Presidencia, y no lo podía creer. En una mesa con 
botana y cerveza, el gobernador se asumía como líder de nuestro movimiento y nos dictaba instrucciones sobre 
el camino a seguir”. No convence ni a los de casa. 
5. Demandas no resueltas. Hace unas semanas, el Sindicato de Trabajadores al Servicio de los Poderes de Nayarit, 
junto con maestros de la Sección 49 del Sindicato Nacional de los Trabajadores de la Educación, denunciaron la 
violación sistemática al convenio laboral colectivo, exigiendo el pago de aguinaldo, salarios devengados y demás 
prestaciones, al Gobierno de Miguel Ángel Navarro Quintero. En los últimos días de diciembre fue cuando se 
liberaron los recursos. Si este 2024 el mandatario continúa con su estrategia, las protestas aumentarán de tono. 
Está advertido. (Excélsior) 
 
PEPE GRILLO 
MC, empezar de cero 
Tener candidato presidencial le salió caro a Movimiento Ciudadano. Hay una fisura que se originó en Jalisco cuyas 
consecuencias son impredecibles. Y es que para el gobernador Enrique Alfaro la forma es fondo, y sacar al 
candidato en una sobremesa cheleando no fue correcto. Es lo nuevo, dicen. 
¿Cuál es el nivel de conocimiento de la ciudadanía de Jorge Álvarez Máynez? ¿Empezará el MC la campaña 
presidencial desde cero? Gente que lo ha tratado habla bien, incluso muy bien, del diputado, pero la población 
mayoritaria no tiene opinión, simplemente porque no lo conoce. Construir una figura nacional que compita por 
la Presidencia requiere tiempo, dinero y esfuerzo. El esfuerzo se hará, claro, pero el tiempo apremia y los recursos 
son escasos. 
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Nadie esperaba este escenario al interior del MC al cuarto para la hora. Se llegó a mencionar como opciones al 
excanciller Ebrard, a los gobernadores Alfaro y García, al propio Dante, pero lo cierto es que el nombre de Máynez 
comenzó a sonar fuerte apenas antier, brindando entre botanas, con Samuel en el papel de destapador 
designado. 
Será un cuesta arriba de vértigo. 
Va para largo 
Sanjuana Martínez no desistirá. Más les vale al Gobierno tenerlo en cuenta. No será nada fácil darle vuelta a la 
hoja. 
El Presidente eligió a Sanjuana por aferrada y rijosa para acabar con Notimex. 
Con la agencia informativa finiquita esos rasgos de Martínez se vuelven contra los funcionarios públicos que 
según su óptica le dieron la espalda y convirtieron en negocio personal el golpe presidencial a la agencia 
informativa. 
De seguro pronto habrá demandas, porque hay un puñado de connotados abogados involucrados, de esos que 
operan de manera sistemática en una zona de penumbra, nunca pierden, y cuando pierden arrebatan. Se dicen 
de izquierda sin que les gane la risa. 
De lo que puede hacer Sanjuana no hemos visto nada todavía 
La delincuencia también vota  
Las bandas del crimen organizado ven las elecciones como oportunidades para nuevos negocios. Su interés por 
impulsar ciertas candidaturas y parar en seco otras, no se limita a la posibilidad de alcanzar un acuerdo de 
protección a cambio de sobornos, ni a la libertad plena de extorsionar a todos los comerciantes, sino que va más 
allá, llega a la posibilidad de controlar los servicios públicos. 
Uno de los casos más socorridos es el manejo de agua potable que deja millones de pesos, pero también obras 
públicas como asfaltado y bacheo, el servicio de limpia, entre otros. 
Así lo han denunciado sacerdotes que ofician en la sierra de Guerrero que saben lo que dicen porque lo viven 
todos los días. Por eso las bandas le están dando seguimiento a las listas de posibles aspirantes a las alcaldías en 
los territorios donde operan y están listos para votar incluso jalando el gatillo si conviene a sus intereses.  
Don Sergio García Ramírez 
La noticia del fallecimiento del doctor Sergio García Ramírez causo hondo pesar en ámbitos diversos del quehacer 
nacional en los que desplegó por muchos años su talento y capacidad de trabajo. 
En el servicio público, la academia y la política partidista tuvo cargos relevantes con buenos resultados. También 
llegó a presidir la Corte Interamericana de Derechos Humanos y fue consejero del IFE. 
Fue autor de más de 50 libros sobre todo de temas jurídicos en los que llegó a ser una autoridad internacional. 
Se dice menos pero don Sergio también estuvo ligado al deporte organizado. Fue subsecretario de la Juventud y 
el Deporte, en la Secretaría de Educación. Presidente del Comité Organizador de los XVI Juegos Deportivos 
Centroamericanos y del Caribe (México-1990). 
Miembro del Comité Olímpico Mexicano y del Consejo Directivo de la Confedera- (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
Aquí lo que sigue a una denuncia es el linchamiento. (La Jornada) 
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